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En cumplimiento a la obligación que establece el inciso b) de la fracción XXXIV del artículo 67 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 26 de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza; la Auditoría Superior del Estado rinde al H. 

Congreso del Estado por conducto de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, el Informe del 

Resultado de la revisión y fiscalización superior de las Cuentas Públicas 2008. 

 

Presentación  

 

Rendición de cuentas significa άla obligación de todos los servidores públicos de dar cuentas, explicar 

y justificar sus actos al público, que es el último depositario de  la soberanía en una democraciaέ. 
 

El Informe del Resultado de la fiscalización de las cuentas públicas es la materialización del avance 

democrático en materia de rendición de cuentas en nuestra entidad federativa; es el conducto para 

dar a conocer a los representantes de la sociedad, y a la sociedad misma, los resultados de la revisión 

de las cuentas públicas presentadas por las entidades correspondientes. 

 

La revisión de las cuentas públicas ha sido realizada con base en los principios de posterioridad, 

anualidad, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, integridad, transparencia, oportunidad, 

congruencia, independencia y objetividad. Dicha revisión fue llev ada a cabo por personal profesional 

de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, así como por profesionales de auditoría 

independiente s,  de acuerdo con la metodología predeterminada para tales efectos en el Programa 

Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones a las cuentas públicas de 2008, remitido a la Comisión de 

Hacienda y Cuenta Pública del H. Congreso del Estado el día 30 de abril  de 2009. 

 

Antecedentes Históricos  

Las actividades de fiscalización superior se encuentran firmemente vinculadas a la historia de nuestro 

país. Desde nuestra primera Constitución, en 1824, se crea la Contaduría Mayor de Hacienda, 

dependiendo del Poder Legislativo, siendo una de las instituc iones más antiguas del México 

Independiente, y a partir del año 2001 se convirtió en lo que actualmente se conoce como Auditoría 

Superior de la Federación, teniendo a la fecha 185 años de vida institucional.  

 

De acuerdo con el entorno nacional en materia d e fiscalización superior, nuestro Estado de Coahuila 

ha armonizado su legislación y en 1989 publicó la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 

cuyo objeto era regular la fiscalización, control y evaluación de la actividad financiera pública estatal  

y municipal, así como de los organismos o instituciones que administran fondos y valores públicos 

estatales o municipales. 

 

Para ello, se creó la Contaduría Mayor de Hacienda como el órgano técnico superior de fiscalización 

y control gubernamental del Con greso del Estado; con personalidad jurídica propia, independencia 

de sus funciones y autonomía presupuestal para el ejercicio de sus atribuciones; sin embargo ésta no 

se encontraba elevada a rango constitucional, no obstante ser autónoma; su función se lim itaba a 

informar al H. Congreso del Estado los resultados del proceso de fiscalización superior, para ser 

analizados y dictaminados por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, como se 

denominaba anteriormente; estos dictámenes eran sometidos al vot o del Congreso en pleno para su 

aprobación o desaprobación, en su caso.  

 

Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila  

El 22 de junio de 2007 fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila 

diversas reformas a la Constitución Política de nuestro Estado, reformando particularmente la 

fracción XXXIV del artículo 67, el cual contempla las atribuciones del Poder Legislativo, ratificando la 

facultad de éste para revisar las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios, organismos 

públicos autónomos y de las demás entidades que se encuentren bajo su ámbito de influencia, 
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precisando que este ejercicio democrático debe efectuarse por conducto de la Auditoría Superior del 

Estado. Esta función realizada por el Poder Legislativo, es lo que hoy conocemos como Fiscalización 

Superior. 

 

Es así que nuestra Constitución Política local crea jurídicamente a la Auditoría Superior del Estado, 

dotándola, entre otras, de las atribuciones siguientes:  

 

 Dirección de mando unipersonal y procedimiento público, abierto y transparente para la 

elección de su titular;  

 Sujeción a la Constitución y a la Ley secundaria, eliminando el proceso de aprobación de 

cuentas públicas por parte del Pleno del H. Congreso del Estado; 

 Atribuciones para el f incamiento directo de responsabilidades económicas , resarcitorias; 

 Autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones; y   

 Manejo autónomo de sus recursos humanos, financieros y materiales.  

 

Derivado de ello, el 6 de julio de 2007 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila, la cual recoge los principios de 

autonomía técnica, presupuestal y de gestión para la Auditoría Superior , impulsando la neutralidad 

que la institución requiere.  

 

En un Estado de Derecho como el que prevalece en nuestra entidad federativa, la democracia es un 

principio social en constante crecimiento que requiere de un fortalecimiento permanente y sostenido 

que debe traducirse, entre otros aspectos, en una constante revisión y actualización de las 

competencias y responsabilidades de este órgano  técnico de fiscalización superior.  

 

Reforma a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza  

El 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, un Decreto que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de fiscalización del gasto público federal.  

 

Dichas reformas tuvieron como premisa fundamental buscar instrumentos más efectivos de 

fiscalización para vigilar que se diera un uso honesto y eficiente de los recursos federales, dotando a 

la Auditoría Superior de la Federación de mayores atribuciones que le permit an llevar a cabo sus 

actividades en un entorno más favorable. Las reformas consistieron principalmente en lo siguiente:  

 

1.- La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 

legalidad, definitividad, imparcia lidad y confiabilidad. Se contempla la realización de auditorías sobre 

el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales.  

 

2.- La entidad de fiscalización superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera c asuística 

y concreta, la información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión.  

 

3.- Se adelantan los plazos de presentación de la cuenta pública, así como también los relativos a la 

revisión de la misma, con el objeto de que la fiscaliz ación superior se realice con mayor oportunidad 

y sus resultados sean aprovechados de mejor manera para retroalimentar el proceso presupuestario.  

 

4.- Contenido y fecha de presentación del Informe del Resultado a la Cámara de Diputados, así como 

los actos posteriores que debe realizar la entidad de fiscalización superior de la Federación, una vez 

presentado el referido informe.  

 

5.- Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán 

órganos con autonomía técn ica y de gestión.  
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6.- Requisitos y designación del titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas.  

 

El artículo segundo transitorio del mencionado Decreto, señala que las legislaturas de los estados 

deberán aprobar las leyes y, en su caso, las reformas que sean necesarias para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en dicho Decreto, a más tardar en un plazo de un año, contado a partir de la fecha de 

entrada en vigor del mismo.  

 

Ahora bien, para dar cumplimiento a lo  dispuesto por el artículo  transitorio antes señalado, en la 

sesión celebrada el 9 de junio de 2009, el Pleno del H. Congreso del Estado aprobó la reforma para 

modificar los numerales 67, fracción XXXIV, 159, 163, 165 y 171 de la Constitución Política del 

Estado. 

 

Derivado de lo anterior, el 9 de octubre de 2009 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Coahuila, el Decreto número 114, mediante el cual se modificaron las disposiciones 

antes mencionadas. 

 

Específicamente se modificaron del segundo párrafo el in ciso a), el primer párrafo del inciso b), el 

inciso c), el primer y segundo párrafo del inciso d) de la fracción XXXIV del artículo 67; el primer 

párrafo del artículo 163, los párrafos primero y tercero del artículo 165, y el primer párrafo del 

artículo 17 1; se adicionaron el segundo párrafo del inciso a) recorriéndose el ulterior, un tercer y 

cuarto párrafo al inciso b) y un segundo párrafo al inciso c) de la fracción XXXIV del artículo 67; el 

artículo 159; el segundo párrafo del artículo 171 recorriéndose  los subsecuentes, para quedar como 

sigue: 

 

άArtículo 67.  é 

 

I a XXXIII. é 

 

XXXIV. é 

 

La revisión de las cuentas públicas tendrá por objeto conocer los resultados de la 

gestión financiera respectiva y comprobar si se han ajustado a la ley de ingresos o 

presupuesto de ingresos, según corresponda y a su presupuesto de egresos y el 

cumplimient o de los objetivos contenidos en los programas. Serán principios rectores de 

la fiscalización superior la posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 

imparcialidad, confiabilidad, integridad, transparencia, oportunidad, congruencia, 

inmediatez, suf iciencia financiera, independencia y objetividad.  

 

é 

 

a) Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; la recaudación, administración, 

manejo, custodia y aplicación de los fondos  federales y recursos públicos, federales, 

estatales o municipales de los órganos y dependencias de los Poderes y municipios, 

organismos públicos autónomos, entidades paraestatales, paramunicipales,  los 

transferidos a mandatos, fondos, fideicomisos públicos  o privados o cualquier otra 

figura jurídica análoga y, en general, de cualquier entidad, persona física o moral, 

pública o privada, que haya tenido o tenga a su cargo la gestión de recursos 

públicos federales, estatales o municipales; así como realizar auditorías sobre el 

desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas, a 

través de la cuenta pública y los informes que se rendirán en los términos que 

disponga la ley.  
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Sin perjuicio del principio de anualidad, la Auditoría Superior del Estado podrá solicitar y 

revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la 

cuenta pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos 

legales, abierta nuevamente la cuenta pública del e jercicio al que pertenece la 

información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, 

contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 

ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 

programas. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría 

Superior del Estado emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 

cuenta pública en revisión.  

 

Así mismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excepcionales 

que determine la ley, podrá realizar directamente revisiones de conceptos específicos o 

requerir a las entidades que procedan a la revisión de los conceptos que estime 

pertinentes, durant e el ejercicio en curso, a fin de que le rindan un informe. Si estos 

requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, se 

podrá dar lugar al fincamiento de las responsabilidades que correspondan. La Auditoría 

Superior del Estado rendirá un informe específico al Congreso del Estado, a través de la 

Comisión de Hacienda y Cuenta Pública y, en su caso, fincará las responsabilidades 

correspondientes o promoverá otras responsabilidades ante las autoridades 

competentes.  

 

b) Entregar el informe del resultado  de la revisión de las cuentas públicas al Congreso 

Local a más tardar el 30 de noviembre del año en que éstas debieron presentarse. Dicho 

informe contendrá al menos, los dictámenes de su revisión, el apartado correspondiente 

a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, el cumplimiento de 

las normas de información financiera para el sector público, los resultados de la gestión 

financiera, la comprobación de que las entidades se ajustaron a la ley de ingresos o  

presupuesto de ingresos de la entidad, según corresponda, y al presupuesto de egresos, 

el análisis de las desviaciones presupuestarias en su caso, y los comentarios de los 

auditados, mismo que tendrá carácter público.  

 

é 

 

El titular de la Auditoría Superior del Estado enviará a las entidades fiscalizadas, a más 

tardar durante  los 10 días hábiles posteriores a que sea entregado al Congreso del 

Estado el informe del resultado , las recomendaciones y acciones promovidas que 

correspondan para que, en un p lazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información 

y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo se harán 

acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a los pliegos de 

observaciones y a las promociones de responsabilidades, las cuales se sujetarán a los 

procedimientos y términos que establezca la Ley.  

 

La Auditoría Superior del Estado deberá pronunciarse en un plazo no mayor de 60 días 

hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no 

hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.  

 

c) Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita 

en el ingreso, egreso, recaudación, administración, manejo, c ustodia y aplicación de 

fondos y recursos federales, estatales o municipales y efectuar visitas domiciliarias para 

exigir la exhibición de libros, documentos y demás información indispensable para la 

realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades 

establecidas para los cateos. 
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Los Poderes del Estado, municipios, organismos públicos autónomos y las demás 

entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior del 

Estado para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a 

las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores públicos así como cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato, fondo o 

cualquier otra figura jurídic a análoga, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, 

estatales o municipales, deberán proporcionar la información y documentación que 

solicite la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 

derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la 

información, los responsables serán sancionados en los términos que establezca la Ley.  

 

d) Emitir la Declaratoria de D años y Perjuicios que afecten a la hacienda pública de las 

entidades y determinar directamente a los responsables las sanciones resarcitorias 

correspondientes, así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento 

de otras responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el 

Título Séptimo de esta Constitución y presentar las denuncias y querellas penales, en 

cuyos procedimientos tendrá la intervención que señale la ley.  

 

El Auditor Superior del Estado será designado p or el voto de las dos terceras partes de 

los diputados presentes del Pleno del Congreso Local; será inamovible y su remoción 

sólo podrá realizarse por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el 

Título Séptimo de esta Constitución; durará en  su encargo ocho años y podrá ser 

ratificado para un segundo período.  

 

XXXV a XLIX. é 

 

Artículo 159. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título, se 

considerarán servidores públicos, los representantes de elección popular, los miembro s 

del Poder Judicial y de la Fiscalía General, los funcionarios y empleados del Estado, y de 

los Municipios, y en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal y en  las 

entidades paraestatales y paramunicipales, así como a los servidores públicos de los 

organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, quienes serán responsables 

por los actos y omisiones en que incurran en el desempeño de sus funciones.  

 

Artículo 163. Podrán ser sujetos de juicio político los diputados del Congreso del 

Estado; el Auditor Superior del Estado; el Gobernador del Estado; los Secretarios del 

ramo; los subsecretarios; el Fiscal General del Estado, los fiscales especializados; los 

directores generales o su equivalente en las entidades y los directores de las 

dependencias del Poder Ejecutivo y de la Fiscalía General del Estado; los Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia; del Tribunal Electoral; del Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo; del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; de los Tribunales Distritales; los 

jueces de primera instancia; los presidentes, regidores y síndicos de los Ayuntamientos 

del Estado; los integrantes de los concejos municipales; los directores ge nerales o sus 

equivalentes de las entidades paraestatales y paramunicipales; así como los titulares e 

integrantes de los consejos y asambleas generales de los organismos públicos 

autónomos, cualquiera que sea su denominación.  

 

é 
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Artículo 165. Para proceder penalmente contra el Gobernador del Estado; los diputados 

del Congreso del Estado; el Auditor Superior del Estado;  los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia; del Tribunal Electoral; del Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo; del Tribun al de Conciliación y Arbitraje; de los Tribunales Distritales; los 

jueces de primera instancia; los secretarios del ramo; el Fiscal General del Estado y los 

fiscales especializados; los presidentes, regidores y síndicos de los Ayuntamientos; los 

integrante s de los concejos municipales; y así como los titulares e integrantes de los 

consejos o asambleas generales de los organismos públicos autónomos, cualquiera que 

sea su denominación, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el 

Congreso del Estado deberá declarar mediante resolución de las dos terceras partes del 

total de sus miembros, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado, sujetándose a la 

garantía de audiencia.  

 

é 

 

Si el Congreso declara que ha lugar a proceder, el inculpado qu edará a disposición de 

las autoridades competentes, para que actúen con arreglo a la ley. Cuando se trate del 

Gobernador del Estado, de los Diputados de l Congreso del Estado, del Auditor Superior 

del Estado, de los Magistrados del Tribunal Superior de Just icia, del Tribunal Electoral, 

del Tribunal de lo Contencioso -Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

del Fiscal General del Estado y los Fiscales Especializados y los titulares e integrantes de 

los consejos de los organismos públicos autó nomos, cualquiera que sea su 

denominación, éstos quedarán sujetos a la acción del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, el cuál fallará en definitiva, previas las formalidades esenciales del 

procedimiento y con audiencia del inculpado, del Ministerio Pú blico y del acusador, si lo 

hubiere.  

 

é 

 

Artículo 171.  Los recursos económicos de que dispongan el Estado, los Municipios, los 

organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, econom ía, transparencia y honradez, para 

satisfacer los objetivos a que estén destinados. 

 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 

que establezca el Estado, con el objeto de propiciar que los recursos económico s se 

asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, 

sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 67 fracción XXXIV y 158P fracción III.έ 
 

De las modificaciones realizadas al artículo 67, destaca la relativa al inciso b), que establece la 

entrega del Informe del Resultado de la revisión de las cuentas públicas al H. Congreso del Estado, a 

más tardar el 30 de noviembre del año en que éstas debieron presentarse. Ello en virtud de que la 

Auditoría Superior tendrá un  mayor plazo para realizar los actos de fiscalización superior, y así los 

resultados que informe al Congreso se considerarán definitivos.  

 

De esta forma, la Auditoría Superior estará provista de las facultades y elementos necesarios para 

llevar a cabo con mayor eficiencia, la supervisión del manejo y ejercicio de los recursos, lo cual es de 

suma importancia para nuestro Estado, debido a que uno de los mecanismos que permiten la 

consolidación de la democracia es precisamente la revisión adecuada y eficiente de la cuenta pública, 

que permita además el contar con un mayor margen para realizar, en forma completa,  todas 

aquellas acciones inherentes a la fiscalización superior.  
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Reformas a la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza  

 

En sesión celebrada el día 1º de octubre del año en curso, correspondiente a la primera sesión del 

segundo período ordinario del primer año del ejercicio constitucional de la LVIII Legislatura, el 

Diputado Jesús Salvador Hernández Vélez conjuntamente con las demás Diputadas y Diputados del 

Grupo Parlamentario άJosé María Morelos y Pavónέ, del Partido Revolucionario Institucional y el 

Diputado Francisco Tobías Hernández del Partido Unidad Democrática de Coahuila, plantearon ante 

el Pleno del Congreso, una Iniciativa de decreto para modificar diversos artículos de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

El propósito fundamental de los promoventes de la Iniciativa de decreto, se tradujo principalmente 

en armonizar las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado con las 

aprobadas en la reciente reforma constitucional y que fueron publicadas en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila el día 9 de octubre del presente año, de tal manera q ue existiera 

entre ambas disposiciones una concordancia contundente.  

 

Derivado de lo anterior, el 23 de octubre del año de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila, el Decreto número 137 mediante el cual se reforman y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En lo referente al plazo de presentación del Informe del Resultado de la revisión de las cuentas 

públicas y que ordinariamente la Auditoría Superior  del Estado entregaba el 31 de octubre, al H. 

Congreso del Estado, a través de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, se reformó el primer 

párrafo del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, a 

fin de que d icho plazo se ajustara al previsto por la reforma constitucional, ello con la finalidad de 

dotar a la Auditoría Superior de un mayor plazo en los actos de fiscalización superior para que los 

resultados que se informen se consideren definitivos.  

 

De tal for ma que los legisladores consideraron conveniente que el Informe del R esultado se presente 

ante el H. Congreso del Estado, a más tardar el 30 de noviembre del año en que las cuentas públicas 

debieron presentarse. 

 

Así mismo, se reformó el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza a fin de disminuir el número de informes de avance de gestión financiera que se 

encuentran obligadas a presentar las entidades sujetas a la presentación d e cuentas públicas. 

 

De conformidad con tal dispositivo, anteriormente las entidades sujetas a la fiscalización superior se 

encontraban obligadas a presentar tres informes de avance de gestión financiera de carácter 

cuatrimestral, los cuales se presentaban dentro de los dos meses siguientes al período que 

correspondiera la información; sin embargo, se consideró conveniente reducir el número de éste tipo 

de informes para que en su lugar se presente un sólo informe de avance de g estión financiera de 

carácter semestral que abarque la información relativa a los meses de enero a junio, debiendo 

presentar dicho informe dentro de los dos meses siguientes al período que se informa, ello con la 

finalidad de que la información que comprende dicho informe sea más signi ficativa, reduciendo 

asimismo, el cúmulo de informes para el cumplimiento de tal obligación.  

 

De igual forma , se reformaron los artículos 43 y 44 de la misma Ley, dispositivos que regulan tanto la 

entrega de los pliegos de observaciones, como el plazo para  solventar las observaciones detectadas 

en los procesos de fiscalización superior, a fin de que los citados pliegos se notifiquen una vez 

concluidas las facultades de la Auditoría Superior del Estado para la fiscalización superior de las 

cuentas públicas, así como disminuir el plazo para solventar las observaciones detectadas a 30 días 
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hábiles, lo anterior con la finalidad de ampliar el proceso de integración del Informe del Resultado y 

con ello la información que lo conforma se considere definitiva.  

 

Con la misma finalidad se reformó el artículo 19 de la  mencionada Ley, a fin de que la Comisión de 

Hacienda y Cuenta Pública entregue a la Auditoría Superior del Estado las cuentas públicas que 

reciba, en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a que fue ron recibidas.  

 

Finalmente fueron reformados diversos artículos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, ajustando su redacción al singular, tratándose de la presentación e 

integración del i nforme de avance de gestión financiera. 

 

Las reformas a los artículos 3, en sus fracciones X, XI y XIX, 7 en el segundo párrafo, 8 en el segundo 

párrafo, 10 en su párrafo primero, fracción I y en el segundo párrafo, 11, 12 en las fracciones I y II, 

así como su último párrafo, 19, 20, 26  en el primer párrafo, 43 y 44; y la derogación de las 

fracciones I, II y III del artículo 8, todos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, quedó como se señala a continuación:  

 

άArtículo 3.  Para efectos de la presente ley, se entenderá por: 

 

I a IX. é 

 

X. Información reservada: la relacionada con el proceso de fiscalización superior de 

las cuentas públicas; que comprende desde la presentación del informe de avance de 

gestión financiera del primer semestre del ejercicio correspondiente, hasta la 

presentación del informe del resultado;  

 

XI. Informe de avance de gestión financiera: el informe que, como parte integrante 

de la cuenta pública, rinden las entidades al Congreso sobre los avances físicos y 

financieros de los programas aprobados, a fin de que la Aud itoría Superior fiscalice 

los ingresos y egresos, así como el grado de cumplimiento de los objetivos contenidos 

en dichos programas;  

 

XII a XVIII. é 

 

XIX. Proceso concluido: aquél que las entidades reporten como tal en la cuenta 

pública y en el informe de avance de gestión financiera, con base en el gasto 

devengado y conforme a la estructura programática autorizada;  

 

XX a XXIV. é 

 

Art²culo 7. é 

 

De acuerdo con el informe descrito en el párrafo anterior, la Comisión procederá a 

elaborar el padrón de entidade s obligadas a presentar el informe de avance de 

gestión financiera y la cuenta pública correspondiente, haciéndolo del conocimiento 

de la Auditoría Superior. El padrón, así como sus ulteriores modificaciones, serán 

publicados en el Periódico Oficial del Go bierno del Estado.  

 

Art²culo 8. é 

 

Así mismo, por el primer semestre del año, las entidades presentarán ante el 

Congreso un informe de avance de gestión financiera, mismo que contendrá la 
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información descrita en el artículo 10 de esta ley. Este informe se presentará impreso 

y en un archivo electrónico de datos dentro de los meses de julio y agosto.  

 

I. Se deroga. 

 

II. Se deroga. 

 

III. Se deroga. 

 

Artículo 10.  El informe de avance de gestión financiera se referirá a los programas a 

cargo de la entidad, para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y 

satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

 

I. El flujo contable de ingresos y egresos al cierre del semestre correspondiente;  

 

II. é 

 

III. é 

 

El informe de avance de gestión financiera contendrá la información correspondiente 

al primer semestre del ejercicio, así como una declaratoria del órgano int erno de 

control, acerca de la situación que guarda el control interno y del grado de 

colaboración de la entidad para el cumplimiento de los objetivos de la función de 

control gubernamental.   

 

Artículo 11.  La cuenta pública y el informe de avance de gestión  financiera serán 

turnados a la Auditoría Superior para su revisión y fiscalización superior, a través de la 

Comisión. 

 

Artículo 12.  é 

 

I. Amonestación por escrito en caso de incumplimiento por primera vez, cuando el o 

los responsables subsanen la omisión o deficiencias en la presentación y contenido de 

la cuenta pública o del informe de avance de gestión financiera en un plazo no mayor 

de cinco días naturales a partir de la fecha de su notificación;  

 

II. Suspensión del cargo por un mes sin goce de sueldo, cuando el o los responsables 

subsanen la omisión o deficiencias de la presentación y contenido de la cuenta 

pública o del informe de avance de gestión financiera en un plazo no mayor de 

quince días naturales a partir de la fecha de su notificación, y  

 

III. é 

 

Cuando se incumpla reiteradamente en la presentación oportuna y completa de la 

cuenta pública o del informe de avance de gestión financiera, el máximo responsable 

en materia financiera de la entidad se hará acreedor a la sanción prevista en la 

fracción II de este artículo. 

 

Artículo  19.  La Auditoría Superior sólo podrá realizar visitas y auditorías a partir de 

que la Comisión le haga entrega de la cuenta pública, así como para la revisión de los 

procesos reportados como concluidos en el informe de avanc e de gestión financiera, 

del ejercicio fiscal correspondiente. La Comisión deberá entregar a la Auditoría 
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Superior la cuenta pública en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a que 

fue recibida por el Congreso.   

 

Artículo 20.  De la revisión del informe de avance de gestión financiera, la Auditoría 

Superior podrá realizar observaciones, en cuyo caso deberán notificarse a las 

entidades a más tardar durante el mes de febrero del año siguiente a aquél en que 

debió presentarse dicho informe, con el prop ósito de que sus comentarios se integren 

al informe del resultado de la revisión de la cuenta pública correspondiente.  

 

Artículo  26.  El informe del resultado se presentará a más tardar el 30 de noviembre 

del año siguiente al ejercicio fiscalizado y deberá contener como mínimo lo siguiente:  

 

I. a VII. é 

 

é 

 

Artículo 43. Concluidas las visitas domiciliarias y los requerimientos de información 

para la práctica de auditorías fuera de una visita domiciliaria, la Auditoría Superior, en 

base a las disposiciones de esta ley, formulará a las entidades los pliegos de 

observaciones derivados de la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, 

en los que se determinará en cantidad líquida la presunta responsabilidad de los 

infractores, la cual deberá regist rarse de inmediato en la contabilidad de la entidad.   

 

Artículo 44. Las entidades, dentro de un plazo improrrogable de treinta días hábiles 

contados a partir de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán 

solventarlos ante la Auditoría Supe rior. Cuando éstos no sean solventados dentro del 

plazo señalado o que la documentación y argumentos presentados no sean 

suficientes a juicio de la Auditoría Superior para solventar las observaciones, iniciará 

el procedimiento para el fincamiento de respon sabilidades resarcitorias a que se 

refiere el presente capítulo y, en su caso, aplicará las sanciones pecuniarias a que 

haya  lugar, en los términos de esta ley.έ 
 

 

Las mencionadas reformas tanto a la Constitución Política del Estado de Coahuila, como a la  Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, constituyen un avance significativo en 

materia de revisión y rendición de cuentas públicas, que se traducen principalmente en la adopción 

de nuevos elementos, criterios y mecanismos que permitirán a esta Auditoría Superior vigilar con 

mayor eficiencia el manejo y ejercicio de recursos públicos.  

 

 

Marco Jurídico  

 

Para que la función fiscalizadora de la Auditoría Superior del Estado se desarrolle con pertinencia y 

eficacia, es necesario analizar, verificar y comprobar que la gestión financiera de las entidades sujetas 

a la fiscalización superior hayan cumplido con las diversas disposiciones legales que regulan su 

actuación o que de manera directa o indirecta regulen o normen el desarrollo d e sus actos. 

 

A continuación se mencionan los ordenamientos jurídicos utilizados por esta entidad fiscalizadora 

para el cumplimiento de sus funciones, clasificándolos de acuerdo al ámbito de competencia:  
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Federal  

 Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Coordinación Fiscal. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado . 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Estatal  

 Constitución Política del Estado de Coahuila. 

 Ley de Fiscalización Superior y su Reglamento. 

 Código Fiscal del Estado de Coahuila. 

 Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos Estatales y Municipales . 

 Código Financiero para los Municipios .  

 Código Municipal .  

 Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal del 2008. 

 Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2008. 

 Ley de Coordinación Fiscal.  

 Leyes de Ingresos de los Municipios para el Ejercicio fiscal de 2008. 

 Ley de Hacienda para el Estado.  

 Ley General de Bienes.  

 Ley de Deuda Pública.  

 Ley de Entidades Paraestatales. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.  

 Ley de Obras Públicas.  

 Ley de Planeación.  

 Ley de Proyectos para Prestación de Servicios.  

 Ley de Entrega-Recepción del Estado y Municipios.  

 Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios .  

 Ley que Establece las Bases y los Lineamientos Generales para la Recepción de las Aportaciones 

Federales, y la Creación, Distribución, Aplicación y Seguimiento de esos Recursos en άLOS 

FONDOS ESTATALES PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN COAHUILAέ. 

 Ley para los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado en los Municipios del Estado .  

 Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  

 Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado.  

 Leyes y Decretos de creación de entidades paraestatales y paramunicipales. 

 Convenio Auditoría Superior de la Federación (ASF) ð Contaduría Mayor de Hacienda (CMH). 

 

Disposiciones administrativas de carácter municipal  

 Reglamentos correspondientes.  

 

Disposiciones normativas  

 Principios de Contabilidad Gubernamental, ahora denominados Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental . 

 Normas y Procedimientos de Auditoría y Normas para Atestiguar . 
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Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 62, apartado B, fracción VII de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Coahuila, el Auditor Superior del Estado tiene la facultad de aprobar el 

programa anual de auditorías, visitas e inspecciones y remitirlo a la Comisión de Hacienda y Cuenta 

Pública, dentro de los 30 días naturales posteriores a la recepción de las cuentas públicas de parte de 

la Comisión. Este programa es el documento que establece la forma y tiempos en que la Auditoría 

Superior del Estado llevará a cabo la función d e revisión y fiscalización de los informes de avance de 

gestión financiera y de las cuentas p úblicas. 

 

Una vez que el Auditor Superior del Estado aprobó el programa anual de auditorías, visitas e 

inspecciones, correspondiente al ejercicio de 2008, lo turnó  a la Comisión de Hacienda y Cuenta 

Pública del H. Congreso del Estado, con el propósito de que emitiera su opinión respecto a dicho 

programa, en términos del artículo 57, fracción XI de la citada ley.  

 

Este programa correspondiente al ejercicio 2008 , se estructuró atendiendo los diversos aspectos que 

este órgano técnico de fiscalización superior consideró convenientes para una adecuada 

programación y planeación de fiscalización de la gestión financiera de las diversas entidades 

públicas, siendo los siguientes: 

 

Presentación  

En este apartado se señaló la importancia de contar con un instrumento que permita conocer la 

forma, términos y momentos para desarrollar la fiscalización superior, con el fin de evaluar la gestión 

financiera de las entidades y el cumplimiento de los programas, así como el cumplimiento de las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

Marco Jurídico    

Se plasmaron las disposiciones jurídicas de los distintos ordenamientos de donde se desprende la 

obligación de la Auditoría  Superior del Estado de fiscalizar las cuentas públicas de las entidades, 

señalándose, además, los principios que deben revestir los actos realizados por este órgano técnico, 

a la luz de la Constitución Política del Estado  de Coahuila y de la Ley de Fiscalización Superior para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. Asimismo, se hizo mención de la facultad que tiene esta entidad 

fiscalizadora para revisar las cuentas públicas a través del personal que para tal efecto se comisione, 

así como por conducto de profes ionales de auditoría independientes contratados y debidamente 

habilitados.    

 

Propósitos del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones  

Se dieron a conocer los propósitos generales sobre los cuales descansaba el programa anual de 

auditorías, visitas e inspecciones, entre los que se encuentran:  

 

 La utilización de procedimientos metodológicos .  

 El irrestricto cumplimiento al principio de legalidad y demás principios rectores de la 

fiscalización superior . 

 La realización de auditorías financieras, de legalidad y de obra pública . 

 Valoración de los registros patrimoniales instrumentando procesos sistematizados . 

 Promoción de la armonización de los aspectos relevantes en materia de contabilidad 

gubernamental.  

 Determinación de indicadores de desempeño, con el objeto de establecer comparaciones 

entre grupos de entidades con variables homogéneas, haciendo las recomendaciones 

necesarias. 
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Políticas Fundamentales de la Fiscalización Superior  

Se dieron a conocer los métodos elementales para la realización de las auditorías, así como las 

condiciones y factores trascendentales que de alguna manera delimitan los objetivos de la 

fiscalización superior, y por último los lineamientos sobre los que se fundó la política básica para la 

elaboración del programa anual de  las auditorías, visitas e inspecciones, tales como: 

 

1. Se revisarán las cuentas públicas de todas las entidades. 

2. Se dará el alcance necesario a las revisiones para fundar una opinión razonable sobre la 

situación patrimonial de las entidades y su actividad p resupuestaria. 

3. Los procedimientos de auditoría se vincularán  con los sistemas de contabilidad utilizados por 

las entidades. 

4. Los auditores obtendrán  el apoyo de las entidades en cuanto a la sustentación de las 

observaciones y las aclaraciones correspondientes derivadas de las auditorías. 

5. En materia de obra pública y pro gramas de inversión, se revisarán financiera como 

físicamente, sólo aquéllos que al cierre del ejercicio se habían concluido.  

6. De conformidad con lo establecido por los artículos 62, apartado B, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 6, apartado B, fracción XI en 

relación a la fracción XI del artículo 3 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Audit oría Superior contrató los servicios de profesionales 

de auditoría independientes, que contaban con una trayectoria ininterrumpida, además de la 

probada calidad de sus servicios en el ámbito de la auditoría gubernamental, habiéndoles 

proporcionado la capac itación correspondiente, los elementos esenciales del proceso de 

revisión, siendo éstos: el programa de trabajo, los procedimientos de revisión definidos, los 

alcances de la revisión, así como la información contable y financiera que soportan las 

transacciones que se incluyen en las cuentas públicas de las entidades fiscalizadas. 

 

Metodología de la Planeación  

Se destacaron como principales elementos de la planeación de las revisiones a los: Componentes, 

Métodos y Procesos; elementos indispensables para el adecuado desarrollo metodológico de las 

auditorías, visitas e inspecciones que se practicaron con base en el programa, siendo fundamentales 

pues permitieron reafirmar el conocimiento de las características de las entidades: sus 

ordenamientos legales, los sistemas que utilizan, la identificación de áreas de riesgo y la integración 

de la información financiera.  

 

Entidades sujetas a fiscalizar  

Fue presentada una relación de las diversas entidades públicas que presentaron ante el H. Congreso 

del Estado la cuenta pública del ejercicio 2008, las cuales se clasificaron en la siguiente forma: 

Poderes, organismos autónomos, paraestatales, sistemas de agua, paramunicipales y municipios, 

arrojando una cantidad total de 118 entidades a revisar.   

 

Objetivos y Procedimien tos de Revisión y Fiscalización  

Considerados como los propósitos y fines que se deben cumplir en la fiscalización superior, se dieron 

a conocer los objetivos de la auditoría a las cuentas públicas de las entidades, así como de los 

procedimientos de revisió n, consistentes en las técnicas de investigación que se emplearon para 

examinar los hechos o circunstancias relativas a la información que se revisó, mediante los cuales se 

obtuvieron las bases para sustentar los hallazgos, resultados y recomendaciones der ivadas del 

proceso de auditoría. Además, se indicaron las cuentas contables que serían materia de revisión y 

fiscalización, puntualizándose los objetivos de auditoría y los procedimientos a utilizar.  
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Criterios de Revisión y Fiscalización  

Se precisaron los criterios que serían aplicados para la revisión y fiscalización de los informes de 

avance de gestión financiera y de las cuentas públicas, explicando el funcionamiento de cada uno de 

ellos, siendo los siguientes:  

 

a).- Análisis de los Presupuestos de Ingresos y su correspondiente Ley de Ingresos. 

b).- Análisis de ingresos recaudados. 

c).- Análisis a los Presupuestos de Egresos. 

d).- Erogaciones significativas de lo ejercido por capítulo de gasto . 

e).- Análisis de las partidas que integran el patrimonio . 

f).-  Identificación de las variaciones presupuestales. 

g).- Conocimiento de auditorías anteriores y requerimientos de información y/o documentación . 

h).- Revisión de dictámenes de los profesionales de auditoría independientes . 

i).-  Revisión del control  interno.  

 

Medición del Desempeño  

Tomando en consideración las disposiciones contenidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se da a conocer que la Auditoría Superior del Estado efectuará auditorías al 

desempeño hasta en tanto se haya concluido el proceso de armonización contab le ahí previsto; 

asimismo, se da a conocer la actualización de los Indicadores Básicos Municipales contenidos en el 

presente Informe del Resultado.  

 

Auditorías solicitadas por la Auditoría Superior de la Federación  

En términos del Convenio de Coordinación  y Colaboración celebrado entre esta entidad fiscalizadora 

y la Auditoría Superior de la Federación, se señaló que dicha entidad federal solicitó información a la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila para la práctica de las auditorías correspondientes  a los 

fondos transferidos al Estado de Coahuila a través del Ramo General 33 mediante el Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) y Fondo de Infraestructura Social Estatal 

(FISE); así como el Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) ejercido por el municipio de 

Parras y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demar caciones 

Territoriales del DF (FORTAMUN-DF) ejercido por el municipio de Frontera.  

 

Asimismo, se informó respecto al comunicado recibido en donde la Auditoría Superior de la 

Federación solicitó información para la posible realización de auditorías directas a los Fondos de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) y al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) transferidos al Estado 

de Coahuila; así como el Fondo para la Infraestructura Social  Municipal (FISM) y el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del DF 

(FORTAMUN-DF) ejercidos por los municipios de San Pedro, Matamoros y Piedras Negras.  

 

Calendario de Auditorías, Visitas e In specciones  

A través de este apartado se indicaron los tiempos programados para la práctica de auditorías, 

visitas e inspecciones, de conformidad con la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. La programación abarcó lo siguient e:  

1) Realización de auditorías, visitas e inspecciones y levantamiento de l acta final.   

2) Término para que las entidades desvirtuaran los hechos advertido s en el acta final de auditoría.   

3) Elaboración y presentación del Informe del Resultado. 

 

Aprobación del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones  

Por último, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62, apartado B, fracción VII de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Auditor Superior del  Estado, C.P.C. 
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José Armando Plata Sandoval, aprobó el p rograma de referencia en los términos contenidos en el 

mismo, remitiéndolo a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública del H. Congreso del Estado, para 

los efectos a que se refiere el artículo 57, frac ción XI de la citada ley.  

 

 

Metodología de la Fiscalización Superior  

  

Entendida como el conjunto de elementos utilizados por la Auditoría Superior del Estado para la 

fiscalización superior de las cuentas públicas de 2008.  La identificación o definición de los métodos a 

utilizar abarca desde la elaboración del άPrograma Anual de Auditorías, Visitas e Inspeccionesέ, que 

representa la materialización del punto de partida del proceso de fiscalización superior.  

 

La planeación de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de las entidades sujetas de 

fiscalización, se realizó con base en tres elementos fundamentales: componentes, métodos y 

procesos, que en conjunto constituyeron los instrumentos indispensables para el adecu ado 

desarrollo de la fiscalización superior.  

 

Dentro de los  Componentes de la planeación, se encuentran los siguientes:  

 

Universo de entidades sujetas de fiscalización  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 , fracción VI de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se constituyen como entidades sujetas de 

fiscalización los órganos y dependencias de los Poderes y municipios del Estado, organismos 

públicos autónomos, entidades paraestatales, p aramunicipales y en general, cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya tenido o tenga a su cargo la 

recaudación, custodia, administración, manejo, aplicación o ejercicio de recursos públicos 

federales, estatales o municipales y que por dicha razón sean sujetos de fiscalización por 

parte de la Auditoría Superior  del Estado. 

 

Cuentas públicas presentadas por las entidades  

La cuenta pública es el instrumento básico para ejercer la fiscalización superior y, en tal 

sentido, se define como el informe que las entidades rinden al H. Congreso del Estado sobre 

su gestión financiera, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, 

custodia y aplicación de los ingresos y egresos durante un ejercicio fiscal, comprendido del 1° 

de enero al 31 de diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los 

programas aprobados, lo anterior para los efectos legales a que hay a lugar; la cuenta pública 

se integra por la información contable, financiera, programática y presupuestal que muestra 

las operaciones y los resultados de las mismas, incluyendo el estado de la deuda pública.  

 

Requerimientos de información y/o documentació n 

Son expedidos por la Auditoría Superior  del Estado a las entidades sujetas de fiscalización y 

tienen por objeto requerir documentación e información para tener conocimiento acerca de 

su funcionamiento y estructura, de s u normatividad, sus programas y  en general, de las 

operaciones que realiza. 

 

Dictámenes emitidos por profesionales de auditoría independientes  

Consisten en la opinión o juicio emitido por los profesionales de auditoría independ ientes en 

los que se incluyen: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios 

en la Situación Financiera y el Estado de Cambios en el Patrimonio; sirven como elementos 

de planeación por constituir antecedentes de los trabajos de auditoría y para evaluar la 

gestión financiera realizada por las e ntidades, sustentando esta información con los papeles 

de trabajo que soportan los procedimientos de auditoría.  
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Ordenamientos legales  

La planeación de la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas se efectúa en base 

a los ordenamientos legal es aplicables dentro del marco legal vigente, como son: la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior  del Estado de Coahuila de Zaragoza, los presupuestos de egresos e 

ingresos, las leyes de ingresos, los decretos de creación de las entidades sujetas de 

fiscalización, los programas operativos anuales, reglamentaciones, las disposiciones de 

aplicación supletoria y demás disposiciones legales y administrativas aplicables, a efecto de 

determinar, en forma general, la correcta administración de los recursos públicos.  

 

De lo anterior, es importante resaltar que los componentes en su conjunto permiten realizar las 

investigaciones y evaluaciones pertinentes sobre las entidades sujetas a fiscalizar en cuanto a su 

naturaleza y condiciones particulares, las operaciones que realizan, los ordenamientos legales con 

que se rigen, así como las estructuras que las conforman, entre otras.    

 

Por otra parte, los Métodos  utilizados en la planeación de l as auditorías y revisiones permiten a la 

Auditoría Superior del Estado contar con un panorama general del tipo de entidades, de acuerdo 

con su vocación y  sus principales tipos de transacciones, según lo siguiente:  

 

Universo de Transacciones Financieras  

A través de este método se agrupan todas aquellas operaciones registradas, estableciendo un orden 

uniforme, de acuerdo a los siguientes conceptos que integran las cuentas públicas de las entidades:  

 

ü Los ingresos previstos en las leyes de ingresos en la que se establecen las cuotas, tasas o 

tarifas; los ingresos presupuestados en los que se proyectan las fuentes de ingreso y los 

incrementos que se propongan establecer y los ingresos recaudados clasificados por rubro. 

Dentro de los ingresos se analizan por separado las fuentes de ingreso por participaciones y 

aportaciones estatales y federales. 

ü Los egresos, que deben estar vinculados con un presupuesto de egresos aprobado, para 

cubrir los compromisos de gastos y deuda pública,  inversión financiera y servicios p revistos,  

así como las erogaciones devengadas incluyendo en ellas las de los fondos federales, 

clasificados por conceptos o partidas que correspondan. Dentro del orden de clasificación, 

los egresos se agrupan de acuerdo a los capítulos del clasificador del gasto, comprendidos 

en los servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, 

bienes muebles e inmuebles, obra pública y pago de la deuda.  

ü Las incidencias patrimoniales, clasificadas en las transacciones que se registran en el activo, 

pasivo y patrimonio, identificando su impacto y procedencia contable y financiera.  

 

 

Clasificación de entidades por grupos  

Mediante este método, se clasifican las entidades por sectores, de acuerdo a su actividad 

preponderante; la división sectorial comprende, entre otras:  

 

ü Poderes. 

ü Municipios . 

ü Entidades de salud. 

 

ü Entidades educativas y culturales.  

ü Entidades de asistencia social. 

ü Sistemas de aguas. 

ü Entidades de pensiones. 

ü Otras. 
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Lo anterior permite a la Auditoría Superior del Estado tener una perspectiva del objeto para el que 

fueron constituidas y sus características presupuestales, en apoyo de la orientación de los alcances, 

objetivos y procedimientos de auditoría.    

  

Los Procesos como tercer elemento fundamental para la planeació n, llevan implícito el desarrollo por 

parte de la Auditoría Superior  del Estado de las siguientes funciones: 

 

Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) de Municipios  

En las bases de datos del Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), para los 

municipios, se procesa la información en forma automática por grupos y conceptos de 

ingresos y egresos, incluyendo en éstos el ejercicio presupuestal de los programas federales; 

las variaciones presupuestales y las transacciones patrimoniales, con la finalidad de aplicar 

los criterios para la selección de los objetivos de fiscalización.  

 

Para las demás entidades, la información financiera se p rocesa con la aplicación de los 

mismos criterios que los municipios, con la diferencia de que la información se genera de los 

diferentes sistemas de contabilidad que se tienen implementados.  

 

Fuentes de información estadística  

Las fuentes de información estadística se utilizan para establecer ciertas comparaciones entre 

las entidades locales con otras entidades del país. Para realizar dicha actividad, se consideran 

como fuentes de importancia: el Instituto Nacional de Estad ística, Geografía e Informática;  la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

de Coahuila y la información sistematizada que obra en poder de la Auditoría  Superior del 

Estado en materia de cuenta p ública. 

 

Del mismo modo resaltamos que para llevar a cabo la planeación y ejecución del programa, se 

organizan los diversos factores: el personal involucrado, las tareas a realizar, los recursos necesarios y 

los objetivos de fiscalización, entre otros.  

 

Conclusión de la aplicación de los elementos de la planeación  

Finalmente, se deduce que la metodología de la planeación de las auditorías, se realiza de un modo 

estructurado y ordenado , garantizando el diseño de una estrategia adaptada a las condiciones de las 

entidades sujetas a fiscalizar.  

 

Aunque el programa de auditoría se desarrolla de manera precisa, puede ser necesario modificar los 

procedimientos, según se adquieran elementos adicionales durante el transcurso de las revisiones.  

 

Revisión de Informes de Avance de Gestión F inanciera  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado  sólo podrá realizar visitas y auditorías a 

partir de que la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública del H. Congreso del Estado le haga entrega 

de la cuenta pública de las entidades fiscalizables, así como para la revisión de los procesos 

reportados como concluidos en los informes de avance de gestión f inanciera, del ejercicio fiscal del 

2008. En los informes de avance de gestión financiera presentados por las entidades ante la 

Auditoría Superior del Estado n o se reportaron procesos concluidos por parte de las entidades 

obligadas, no siendo posible derivar revisiones al respecto.  
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Entidades Auditadas  

 

La revisión y fiscalización superior se efectuó en los 3 Poderes del Estado, en 3 organismos 

autónomos, 47 entidades paraestatales, a 15 sistemas municipales de aguas y saneamiento, 8 

entidades paramunicipales y los 38 municipios, que en su totalidad suman 114 entidades 

fiscalizadas.  

 

Derivado de la revisión y fiscalización realizada a las entidades antes señaladas, consistente en 114 

auditorías, se levantaron 7,936  Cédulas de Hechos que suman en su totalidad 24,678  hechos 

advertidos.  

 

 

Poderes 

Poder Ejecutivo.  

Poder Legislativo. 

Poder Judicial. 

Total                                                                                                                                                 3 

 

Organismos Autónomos  

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila . 

Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila . 

Total                                                                                                                                                 3 

 

Paraestatales  

Colegio de Bachilleres de Coahuila. 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila. 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Coahuila. 

Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. 

Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico.  

Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila.  

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico 

del Estado de Coahuila. 

Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación. 

Fideicomiso de Distribución de Fondos para la Seguridad Pública del Estado de Coahuila. 

Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración para el Programa de  Financiamiento a la Vivienda para 

el Magisterio del Estado de Coahuila . 

Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II. 

Fondo de Garantías para el Impulso a la Microempresa de l Estado de Coahuila. 



 

21 

 

Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila y sus 

Municipios.  

Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica CONACYT Gobierno del Estado de 

Coahuila. 

Fondo de Garantía a la Pequeña y Mediana Minería del Estado de Coahuila. 

Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial.  

Instituto Coahuilense de Cultura.  

Instituto Coahuilense de la Juventud.  

Instituto Coahuilense de las Mujeres.  

Instituto Co ahuilense de las Personas Adultas Mayores. 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila.  

Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila. 

Instituto Estatal de la Vivienda Popular.  

Instituto Estatal del Deporte de Coahuila.  

Instituto Estatal del Empleo.  

Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila. 

Instituto Estatal para la Educación de los Adultos.  

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera.  

Instituto Tecnológico Superior de Monclova.  

Instituto Tecnológico Superior de Acuña.  

Instituto Tecnológico Superior de San Pedro, Coahuila.  

Patronato de Promotores Volunta rios del Estado de Coahuila. 

Programa Nacional de Becas para la Educación Superior del Estado de Coahuila. 

Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila.  

Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila.  

Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila. 

Seguro de los Trabajadores de la Educación. 

Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación. 

Servicios Estatales Aeroportuarios del Estado de Coahuila. 

Universidad Tecnológica de Coahuila. 

Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila.  

Universidad Tecnológica de Torreón. 
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Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila.  

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. Madero, Coahuila. 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Múzquiz, San Juan de Sabinas y Sabinas, Coahuila 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón Matamoros, Coahuila.  

Total                                                                                                                                                47 

 

 

Sistemas de Agua  

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga, Coahuila.  

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila.  

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova y Frontera, Coahuila . 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos, Coahuila.  

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Parras, Coahuila. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, Coahuila. 

Aguas de Saltillo S.A. de C.V. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Buenaventura, Coahuila. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Pedro, Coahuila. 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila. 

 Total                                                                                                                                                15 

 

 

Paramunicipales  

Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón. 

Dirección de Pensiones y otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo. 

Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón, 

Coahuila. 

Instituto Municipal de Cultura de Salti llo. 

Fideicomiso Programa Permanente de Ahorro y Micro crédito de Torreón.  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio d e Francisco I. Madero, Coahuila. 
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Pedro, Coahuila. 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Viesca, Coahuila.  

Total                                                                                                                                                  8 

 

 

Municipios  

Abasolo Jiménez Ramos Arizpe 

Acuña Juárez Sabinas 

Allende Lamadrid Sacramento 

Arteaga Matamoros  Saltillo 

Candela Monclo va San Buenaventura 

Castaños  Morelos San Juan de Sabinas 

Cuatro Ciénegas Múzquiz  San Pedro 

Escobedo Nadadores Sierra Mojada 

Francisco I. Madero Nava Torreón 

Frontera Ocampo Viesca 

General Cepeda Parras Villa Unión 

Guerrero Piedras Negras Zaragoza  

Hidalgo Progreso  

Total                                                                                                                                               38 

Gran Total                                                                                                                                    114 

 

 

Proceso de Fiscalización Superior  

 

En su carácter de órgano técnico del H. Congreso del Estado, la Auditoría Superior del Estado tiene a 

su cargo la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas de los Poderes del Estado, 

municipios, organismos públicos a utónomos y de las demás entidades que hayan tenido o tengan a 

su cargo la recaudación, custodia, administración, manejo, aplicación o ejercicio de recursos 

públicos.  

 

Para el mejor desempeño de esta atribución, la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con el 

artículo 67, fracción XXXIV inciso c) de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

se encuentra facultada para efectuar visitas domiciliarias con el fin de exigir la exhibición de libros, 

documentos y demás información  indispensable para la realización de sus investigaciones, 

sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos. 

 

Por ello, para ejercer la facultad encomendada por el máximo ordenamiento en nuestro Estado, los 

actos de fiscalización superior ejecutados por este órgano técnico fueron desarrollados cumpliendo 

con los requisitos previstos en los diversos ordenamientos jurídicos, particularmente los establecidos 

por la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el Código Fi scal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, el cual se aplica de manera supletoria por disposición del artículo 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila. 
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Derivado de lo anterior, para efectuar las revisiones de las cuentas públic as correspondientes al 

ejercicio 2008, la Auditoría Superior del Estado aplicó supletoriamente las disposiciones del Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativas a las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales tales como el requerimiento de información y documentación, así como la 

práctica de visitas domiciliarias, de acuerdo con los siguientes procedimientos:  

 

Visitas domiciliarias  

 

1.- Orden de visita domiciliaria  

Es el primer acto administrativo que integra el ejercicio de  la facultad de revisión de las cuentas 

públicas de las entidades por parte de la Auditoría Superior del Estado. En términos del artículo 67, 

fracción XXXIV, inciso c) de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, esta entidad 

fiscalizadora tiene la atribución de efectuar visitas domiciliarias con el fin de exigir la exhibición de 

libros, documentos y demás información indispensable para la realización de sus funciones, sujetas a 

las leyes y formalidades establecidas para los cateos, salvaguardando la garantía de legalidad en los 

actos realizados por la Auditoría Superior del Estado.  

 

Por tanto, la orden de visita, al constituirse como el documento más importante en la práctica de 

una visita domiciliaria, debe cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 39 y 43  del Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo los siguientes: constar por escrito; señalar la 

autoridad emisora; estar fundada y motivada; expresar la resolución, objeto o propósito de que se 

trate; ost entar la firma del funcionario competente; y, en su caso, el nombre o nombres de las 

personas a las que se envíe, el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita y el nombre de la 

persona o personas que deban efectuar la visita.   

 

2.- Acta parcial de in icio de visita domiciliaria  

Al notificarse la orden de visita al representante legal de la entidad pública, o a quien haya atendido 

la diligencia, los visitadores comisionados y/o habilitados por la Auditoría Superior del Estado 

deberán levantar un acta pa rcial de inicio, haciendo constar, en forma circunstanciada, los hechos u 

omisiones que se hubieren conocido por ellos.  

 

Asimismo, en dicha acta, además de hacer constar la entrega de la orden, se hace constar el inicio de 

la visita domiciliaria, la acredi tación del personal comisionado y/o habilitado para practicar la 

revisión, así como el requerimiento de información y/o documentación necesaria para el desarrollo 

de la auditoría.  

  

3.- Cédulas de Hechos  

De conformidad con lo establecido por el  artículo 46, fracción III del Código Fiscal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en el desarrollo de la visita domiciliaria se podrán levantar actas parciales o 

complementarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter 

concreto. Dichas actas fueron denominadas por este órgano técnico de fiscalización como άCédulas 

de Hechosέ. 
 

Es así que las cédulas de hechos levantadas por los visitadores comisionados y/o habilitados por la 

Auditoría Superior, contienen todos los hallazgos advert idos en la visita domiciliaria con motivo de la 

revisión, bajo el entendido de que las referidas cédulas formarán parte integrante del acta final en 

términos de lo dispuesto por el artículo 46, fracción VI del ordenamiento antes señalado.  

 

4.- Acta Final  

Una vez que los visitadores concluyeron con la revisión de la cuenta pública, levantaron el acta final 

correspondiente ante el representante legal de la entidad o, en su defecto, con quien haya llevado a 

cabo la diligencia.  

 



 

25 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46, fracción V, párrafo segundo del 

Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en el acta final se le otorgó al representante 

legal de la entidad un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación del acta final, para presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los 

hechos u omisiones asentados en las cédulas de hechos. Es preciso resaltar que esta etapa 

procedimental es eminentemente probatoria -documental.  

 

Requerimientos de Información y documentación  

De conformidad con lo dispuesto por la fracción IX del artículo 17 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 47 del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, de aplicación supletoria según lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dentro del ejercicio de las facultades de 

comprobación de la Auditoría Superior del Estado, se requirió diversa información y  documentación 

fuera de una visita domiciliaria, necesaria para el cumplimiento de sus objetivos, sujetándose al 

siguiente procedimiento:  

 

1.- Notificación de la solicitud de documentación e información  

Atento a los numerales señalados, se emitieron las solicitudes de documentación e información, 

cumpliendo con los requisitos exigidos por los artículos 39 y 43  del Código Fiscal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, siendo los siguientes: constar por escrito; señalar la autoridad emisora; estar 

fundada y motivada; expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate y ostentar la firma del 

funcionario competente.  

 

2.- Notificación de los hechos advertidos  

En términos de lo dispuesto por las fracciones IV y VI del artículo 47 del Código Fiscal para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se notificaron las cédulas que contienen los hechos y omisiones advertidos 

en la revisión de las cuentas públicas 2008. 

 

Informe del Resultado  

El proceso de fiscalización de las cuentas públicas culmina con la presentación del Informe del 

Resultado ante el H. Congreso del Estado. En términos del artículo 3, fracción XII de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dicho informe  contiene el resultado 

de la revisión de las cuentas públicas llevada a cabo por este órgano técnico de fiscalización superior.

  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la ley en comento, reformado mediante 

Decreto No. 137 publicado en el Per iódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila el día 23 de 

octubre de 2009, el Informe del Resultado se deberá presentar a más tardar el 30 de noviembre del 

año siguiente al ejercicio fiscalizado.  

 

Integración del Informe del Resultado  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, el presente Informe del Resultado se integra por la siguiente información:  

I. Dictámenes de la revisión de cuentas públicas; 

II. Apartado correspondiente a la fiscalización superior y verificación del cumplimiento de los 

programas, con respecto a la evaluación de la consecución de sus objetivos y metas, bajo 

criterios de eficiencia, eficacia y economía;  

III. Cumplimiento de las normas de información financiera p ara el sector público y de las 

disposiciones contenidas en los ordenamientos correspondientes;  

IV. Resultados de la gestión financiera; 

V. Comprobación de que las entidades se ajustaron a la Ley de Ingresos o presupuesto de 

ingresos de la entidad, al presupuesto de egresos y demás ordenamientos aplicables; 

VI. Análisis de las desviaciones presupuestarias, en su caso; y 

VII. Comentarios de los auditados.  
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Objetivos de la Fiscalización Superior  

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objetivos  primordiales verificar:  

 Si los programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados;  

 Si las cantidades correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las 

partidas respectivas; 

 El desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimiento de los programas, con base 

en los indicadores aprobados en el presupuesto;  

 Si los recursos provenientes de financiamiento se obtuvieron en los términos autorizados y se 

aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por la s leyes y demás disposiciones 

aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos;  

 El resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; 

 Si la recaudación, administración, manejo,  custodia, aplicación y ejercicio de todos los recursos 

y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades celebren o 

realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda pública 

de las entidades;  

 Las responsabilidades a que haya lugar, y 

 La imposición de las sanciones correspondientes en los términos de esta Ley.  

 

Tipos de Auditoría  

Se instrumentaron dos tipos de auditoría: de cumplimiento financiero y de programas de inversión.  

 

Auditoría de Cumplimiento Financiero  

Es la comprobación o examen de operaciones financieras, administrativas y económicas de una 

entidad para establecer que se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias y de 

procedimientos que le son aplicables. Esta auditoría se practica mediante la revisión de documentos 

que soportan legal, técnica, financiera y contablemente las operaciones, para determinar si los 

procedimientos utilizados y las medidas de control interno están de acuerdo con las normas que le 

son aplicables y si dichos procedimientos están operando de manera efectiva y son adecuados para 

el logro de los objetivos de la entidad.  

 

Auditoría de Programas de Inversión  

El propósito de las mismas es verificar que la inversión en obra pública se haya rea lizado cumpliendo 

con las leyes y normas establecidas y en los volúmenes y calidad previstos.  

 

Auditoría de Desempeño  

Para el año 2008, la presentación, revisión y aprobación de los presupuestos de las entidades del 

Estado de Coahuila no contempló la pres upuestación basada en resultados, por lo que la Auditoría 

Superior del Estado no estuvo en posibilidades de aplicar auditorías de desempeño.  

 

No obstante lo anterior, utilizando la información financiera de los municipios, misma que contiene 

un aceptable grado de homologación en los esquemas de registro contable, la Auditoría Superior del 

Estado ha determinado ocho indicadores básicos, sólo con el objeto de ser utilizados como base de 

comparación intermunicipal, siendo los siguientes:  

 

1.- Autonomía Financ iera. Muestra la razón porcentual que guardan los ingresos provenientes de 

fuentes locales (propios) entre los ingresos totales. Su lectura indica que a mayor resultado, 

mayor será la autonomía financiera de la entidad.  

 

2.- Capacidad Financiera Relativa. Muestra la capacidad que tiene el municipio para cubrir el gasto 

corriente con los ingresos propios. Su lectura indica que a mayor resultado, mayor capacidad de 

cobertura del gasto corriente.  



 

27 

 

 

3.- Proporción de Gasto Corriente. Muestra la razón porcentual que guarda el total del gasto 

corriente entre el gasto total. Su lectura indica que a menor resultado, menor la proporción del 

gasto corriente respecto del total de egresos.  

 

4.- Proporción de los Servicios Personales. Muestra la razón porcentual que guard a el gasto total en 

servicios personales respecto al total de egresos. Su lectura indica que a menor resultado, menor 

el gasto en servicios personales respecto al total de los egresos. 

 

5.- Proporción en Gasto de Inversión Pública. Muestra la razón porcent ual que guarda el gasto de 

inversión pública entre el total de egresos. Su lectura indica que a mayor resultado, mayor 

inversión pública respecto al total de los egresos.  

 

6.- Ingresos Propios Per Cápita. Muestra el promedio anual de ingresos propios por h abitante. Su 

lectura indica que a mayor resultado, mayor ingreso por habitante.  

 

7.- Ingresos Totales Per Cápita. Muestra el promedio anual de los ingresos totales por cada habitante 

del municipio. Su lectura indica que a mayor resultado, mayor la contribu ción por habitante.  

 

8.- Inversión Pública Per Cápita. Muestra la razón porcentual que guarda el gasto de inversión  

pública por cada habitante del municipio. Su lectura indic a que a mayor resultado, mayor 

inversión pública por habitante.   

 

Para mayor información, se recomienda consultar la sección correspondiente a Indicadores Básicos 

Municipales, contenido en este mismo informe.  

 

Fideicomiso Programa Permanente de Ahorro y Microcrédito de Torreón  

En fecha 03 de abril del año en curso, el Fideicomiso Programa Permanente de Ahorro y Microcrédito  

de Torreón presentó ante el H. Congreso del Estado la cuenta pública correspondiente al ejercicio 

2008 para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 8º de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 16 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción XXXIV de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 3, f racción VIII, 5, 6, 8, 9, 11, 13, 15, 16, 17, fracción IX y demás 

relativos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 y 6 apartado 

A, fracciones I y V del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado  de Coahuila de 

Zaragoza, esta Auditoría Superior del Estado solicitó a la referida entidad, a través del oficio número 

ASE-3993-2009 de fecha 19 de junio del presente año, diversa información y/o documentación con 

el objeto de revisar la mencionada cuenta pública y  con ello comprobar que la recaudación, 

administración, manejo y aplicación de los ingresos y egresos durante ese ejercicio fiscal 

comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre, se ejercieron en los términos de las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los 

programas aprobados.  

 

Para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, fracción III del Código Fiscal para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, aplicado supletoriamente por disposición del artículo 6º de la Ley 

de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se otorgó al Fideicomiso Programa 

Permanente de Ahorro y Microcrédito  de Torreón 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a 

aquél en que surtió efectos la notificación del oficio antes señalado.  
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Sin embargo, dicha entidad no proporcionó información y/o documentación alguna, por lo que esta 

Auditoría Superior del Estado se encontró imposibilitada para revisar la cuenta pública del ejercicio  

2008 y con ello ejercer sus facultades de comprobación.  

 

 

Auditorías a Fondos Federales  

 

El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos atribuye la facultad a la 

Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos, manejo, 

custodia y aplicación de los fondos federales que eje rzan las entidades federativas, los municipios y 

los particulares.  

 

Auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la Federación  

La Auditoría Superior de la Federación ejerció esta facultad y programó en el E stado de Coahuila la 

realización de 13 revisiones: a los Fondos de Infraestructura Social Municipal (FISM) y de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN-DF), ejercidos por los municipios de Piedras Negras, San Pedro y 

Matamoros; al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), Fondo de 

Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), Fideicomiso para la 

Infraestructura de los Estados (FIES), Fondo Metropolitano de la Laguna, y al Programa para la 

Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS). 

 

Los valores asentados en el Presupuesto de Egresos en el ejercicio 2008, para los fondos antes 

mencionados fueron:  

 

Fondo de Aportaciones para los Servicio de Salud (FASSA) 851,272,115    

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)  85,729,116    

Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) 509,701,236    

Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados (FIES) 631,347,469     

Fondo Metropolitano de la Laguna  250,000,000     

Fondo de Aportaciones para l a Educación Básica y Normal (FAEB) 6,081,781,403    

Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado 4,449,830  
 

Total Fondos Estatales  8,414,281 ,169   

      

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM)  52,053,684    

   Piedras Negras   11,385,784  

   San Pedro   28,241,419  

   Matamoros    12,426,481  

Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del DF (FORTAMUN-DF) 
129,211,539    

   Piedras Negras   55,130,548  

   San Pedro   35,885,518  

   Matamoros    38,195,473  

Total Fondos Municipales  181,265,223    

      

 

Los resultados de estas auditorías practicadas en forma directa por el órgano técnico de f iscalización 

de la Federación se darán a conocer en el Informe del Resultado que deberá de presentar el Auditor 

Superior de la Federación ante la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de febrero de 2010.  
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Es preciso destacar que el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) es ejercido por 

el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Coahuila  y el Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM) es ejercido , en parte,  por el org anismo descentralizado denominado 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Coahuila; estos fondo s están en 

proceso de revisión por parte de la Auditoría Super ior de la Federación, por ello  la Auditoría Superior 

del Estado no llevó a cabo la fiscalización de las cuentas públicas de 2008 de las entidad es de 

referencia, en virtud de que la mayoría de los recursos ejercidos  por éstas, son principalmente de los 

fondos federales en mención.  

 

 

Auditorías solicitadas por la Auditoría Superior de la Federación  

La Auditoría Superior de la Federación y este órgano técnico de fiscalización superior del Estado de 

Coahuila, tienen firmado un convenio de colaboración, vigente desde el año 2000, cuyo pr opósito es 

el de coordinar acciones para la fiscalización del ejercicio de los recursos federales transferidos al 

Estado de Coahuila de Zaragoza, incluyendo los correspondientes a instituciones de educación 

superior y a las aportaciones federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como los relativos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, específicamente el 

Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de l as Entidades Federativas; éste último , a partir del 

ejercicio 2008, forma parte del Ramo General 33, Aportaciones Federales para las Entidades 

Federativas y Municipios, bajo el nombre de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas (FAFEF). 

 

 

Derivado del convenio arriba citado, la Audito ría Superior de la Federación solicitó a esta entidad de 

fiscalización superior del Estado, la realización de cinco revisiones: a los Fondos de Infraestructura 

Social Municipal (FISM) y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) ejercidos por los municipios de 

Parras y Frontera, respectivamente, así mismo los Fondos de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados (FASP), para la Infraestructura de los Estados (FISE) y de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA). 

 

 

Los valores asentados en el Presupuesto de Egresos en el ejercicio 2008, para los fondos antes 

mencionados fueron:  

 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) 
169,509,587    

Fondo de Aportaciones para Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 169,840,592    

Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE) 37,884,244    

      

Fondo de Infraestructura Social Municipal  (FISM) 12,373,319    

   Parras   12,373,319  

Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del DF (FORTAMUN-DF) 
26,876,693    

   Frontera   26,876,693  

 

Los resultados obtenidos de estas revisiones se encuentran incluidos en el apartado  de cada una de 

las entidades denominado άResultados de la Fiscalizaciónέ. 
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Pliego de Observaciones y  

Fincamiento de Responsabilidades  

Respecto a la Cuenta P ública del 2007  

 

Tal y como se expuso en el Informe del Resultado de las cuentas públicas 2007, presentado el día 31 

de octubre de 2008, esta Auditoría Superior del Estado a la fecha de su presentación no había 

emitido pliegos de observaciones, ni iniciado procedimientos para el fincamiento de 

responsabilidades resarcitorias, administrativas o  penales; sin embargo, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, a continuación se dan a conocer los pliegos de observaciones determinados, así como los 

procedimientos ini ciados anteriormente referidos, relativos a la revisión de las cuentas públicas del 

2007.  

 

1.- Pliegos de Observaciones. 

 

Se emitieron un total de 110 pliegos de observaciones en los cuales se les dieron a conocer a las 

entidades auditadas las observaciones determinadas, así como las acciones y recomendaciones 

procedentes para solventar los mismos, terminando su notificación en el mes de diciembre de 2008.  

 

Acogiéndose al plazo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la generalidad de las entidades fiscalizadas presentaron sus respuestas a 

las observaciones formuladas. 

 

2.- Responsabilidades Administrativas. 

 

Una vez valorada la información proporcionada por las entidades fiscalizadas para so lventar el pliego 

de observaciones, se determinaron las responsabilidades administrativas en la totalidad de las 

entidades auditadas, siendo notificadas a los órganos internos de control durante el período de  

mayo-agosto de 2009.  

 

Derivado de la notificaci ón de las responsabilidades administrativas a los órganos de control 

competentes para la instrumentación de los procedimientos administrativos sancionatorios, esta  

Auditoría Superior del Estado, ha advertido ciertas limitaciones que a continuación se dan a  conocer 

a esa H. Soberanía: 

 

A. Deficiencia en el estudio y análisis de la valoración de las infracciones de tipo administrativo 

por parte de los órganos internos de control municipales.  

  

B. Desconocimiento por parte de los titulares de los órganos internos de  control municipales de 

la legislación aplicable en materia de responsabilidades administrativas, así como de los 

procedimientos y metodología para su instrumentación.  

 

C. Incumplimiento al inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa.  

 

Las deficiencias señaladas traen como consecuencia, que se incumpla con los objetivos 

fundamentales de la fiscalización superior, dentro de los que se encuentra la aplicación de sanciones 

a los funcionarios responsables. 
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3.- Responsabilidades Resarcitorias y Penales. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se da cuenta a esa H. Soberanía que se encuentran en proceso de 

integración, los procedimientos de responsabilidad resarcitoria, e integrando las denuncias de 

hechos presumiblemente constitutivos de delitos.   

 

 

Acciones Derivadas de la Fiscalización a las Cuentas 

Públicas del 2008  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, las entidades fiscalizadas presentaron ante el H. Congreso del Estado, la 

cuenta pública correspondiente al ejercicio 2008 dentro de los diez primeros días del mes de abril del 

año en curso. 

 

Una vez que la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública del H. Congreso del Estado, remitió a esta 

Auditoría Superior  del Estado la cuenta pública de las entidades sujetas de fiscalización p ara su 

revisión y fiscalización superior, legalmente se procedió a la práctica de 114 revisiones de las 118 

entidades que presentaron cuenta pública; cabe señalar  que de las   cuatro entidades restantes no 

se  incluyeron en las revisiones, por las siguientes razones:   Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de Saltillo, no tuvo operaciones en el ejercicio 2008; Fondo de Seguridad Pública de la  

Laguna,  los resultados están incluidos en la revisión del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP); en relación a las entidades, Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia  del Estado de Coahuila y Servicios de Salud  de Coahuila, fueron 

revisados por la Auditoría Superior de la Federación, a través de los fondos,  del Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM) y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

respectivamente, tal y como se precisa en  punto denominado ó Auditorias a Fondos Federalesó del 

presente apartado.  

 

  

En términos del artí culo 27 de la citada ley, dentro del Informe del Resultado, esta Auditoría Superior  

del Estado dará cuenta al H. Congreso del Estado, a través de la Comisión de Hacienda y Cuenta 

Pública, de los pliegos de observaciones que se hubieren determinado, de los procedimientos 

iniciados para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y de la imposición de las sancion es 

respectivas, así como de la promoción de otro tipo de responsabilidades y denuncias de hechos 

presuntamente ilícitos que lleve a cabo, de conformidad con lo dispuesto en esa ley.  

 

De acuerdo con lo anterior, se informa a esa H. Soberanía que la Auditor ía Superior del Estado, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, reformado mediante Decreto No. 137 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila el día 23 de octubre de 2009, ha formulado un total de 113 pliegos 

de observaciones, los cuales serán notificados a más tardar el día 14 de diciembre del presente año.  

 

Por otra parte, este órgano técnico informa que en el presente proceso de fiscalización sup erior de 

cuentas públicas, no se han iniciado procedimientos para el fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias, administrativas o penales, toda vez que los pliegos de observaciones se notificarán a las 

entidades sujetas de fiscalización, con posterior idad a la presentación del Informe del Resultado.  

 

El pliego de observaciones es el documento en el que esta Auditoría Superior del Estado notifica a las 

entidades las observaciones determinadas en el ejercicio de la actividad de la fiscalización superior , 

así como las recomendaciones o acciones que procedan para que las observaciones puedan ser 
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solventadas. De igual forma, en dicho documento se determinará en cantidad líquida la presunta 

responsabilidad de los infractores.  

 

Por ello, una vez que las entidades sujetas de fiscalización reciban los pliegos de observaciones, 

deberán solventarlos ante esta entidad fiscalizadora; cuando éstos no sean solventados dentro del 

plazo establecido para tal efecto o que la documentación y argumentos presentados no sean 

suficientes a juicio de esta Auditoría Superior  del Estado para solventar las observaciones, se dará 

inicio al procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, se 

aplicarán las sanciones pecuniarias a que haya lugar, en los términos de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Ahora bien, la reforma al artículo 67, fracción XXXIV de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila y la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, facultan a la 

Auditoría Superior del Estado para determinar los daños y perjuicios que afe cten al patrimonio de las  

entidades y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones correspondientes, 

así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; 

promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Séptimo de ese ordenamiento; y 

presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que 

señale la ley. 

 

Responsabilidad Administrativa  

La Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, determina las obligaciones de los servidores públicos para salvaguardar la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o 

comisiones, así como las sanciones administrativas aplicables por los actos u omisiones en que 

incurran, y los procedimientos y las autoridades que hayan de aplicarlas.  

 

Si de la revisión de la cuentas pública de las entidades fiscalizadas, la Auditoría Superior del Estado 

advierte irregularidades administrativas en la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal revisado, remitirá al órgano interno de 

control de la entidad de que se trate la información y/o documentación correspondiente, a efecto de 

que éste inicie los procedimientos administrativos respectivos y, en su caso, finque las sanciones que 

establece la ley señalada anteriormente. 

 

Lo anterior es así, en virtud de que esta entidad fiscalizadora no tiene facultades para determinar las 

responsabilidades administrativas o de tipo formal que se deriven de la revisión de la cuenta pública, 

ya que no es autoridad competente para aplicar las disposiciones con tenidas en la Ley de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Por ello, únicamente las autoridades señaladas en la multicitada ley son las facultadas para llevar a 

cabo los procedimientos admin istrativos por actos u omisiones en que hayan incurrido los servidores 

públicos en el desempeño de sus funciones. Una vez que dichos procedimientos se hayan practicado 

y se determine la responsabilidad de los funcionarios públicos, la autoridad que corresp onda podrá 

imponer las siguientes sanciones: 

 

 Apercibimiento, privado o público.  

 Amonestación, privada o pública.  

 Suspensión. 

 Destitución del puesto.  

 Sanción económica. 

 Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público.  
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Responsabilidad Resarcitoria  

La responsabilidad resarcitoria consiste en reparar el daño causado al patrimonio público afectado 

por servidores públicos o particulares que hayan realizado una gestión financiera irregular; dicho de 

otra forma, su finalidad es meramente indemnizatoria, esto la distingue de la responsabilidad 

administrativa y penal. La responsabilidad resarcitoria no pretende castigar a quienes han causado 

un daño patrimonial al Estado o m unicipios, sino que busca resarcir o reparar dicho daño.  

 

De acuerdo con lo anterior, la responsabilidad resarcitoria se estructura principalmente sobre tres 

elementos: 

 

1. Un daño patrimonial.  

2. Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza la gestión financiera.  

3. Un nexo causal entre el daño y la conducta.  

 

De los tres elementos antes señalados, el más importante es el daño patrimonial, ya que a partir de 

éste se inicia la responsabilidad resarcitoria. Es necesario tener en cuenta que el procedimiento de 

responsabilidad resarcito ria no busca establecer la existencia del daño, sino establecer y determinar 

si los presuntos responsables tienen o no la obligación de responder por éste.  

 

De igual forma, es importante destacar que en el ejercicio de la función auditora se pueden detect ar 

presuntas irregularidades, sin embargo, no toda irregularidad administrativa constituye un daño 

patrimonial, pues sólo los daños y perjuicios estimables en dinero pueden dar origen a una 

responsabilidad de tipo resarcitoria. Por ello, es importante eval uar con detenimiento los hallazgos 

con el fin de poder establecer claramente si existe o no un daño patrimonial al  Estado o municipios, 

según sea el caso. 

 

Ahora bien, en términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

si de la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, se determinan irregularidades que 

permitan presumir la existencia de hechos o conductas que produzcan daños o perjuicios al 

patrimonio de las entidades, esta entidad fiscalizadora tiene la  facultad de determinar los daños y 

perjuicios correspondientes y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias respectivas. 

 

Por ello, las responsabilidades que conforme a la ley en comento se finquen, tienen por objet o 

resarcir al patrimonio de las entidades el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se 

hayan causado respectivamente.  

 

Asimismo, las responsabilidades resarcitorias se determinarán en primer término a los servidores 

públicos o personas f ísicas o morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurrido en las 

omisiones que las hayan originado y,  subsidiariamente, al servidor público jerárquicamente 

inmediato, que por la índole de sus funciones haya omitido la revisión o autorizado ta les actos, por 

causas que impliquen dolo, culpa o negligencia de su parte. Del mismo modo serán responsables 

solidarios, los particulares, persona física o moral, en los casos en que hayan participado y originado 

una responsabilidad resarcitoria.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado llevará a cabo un procedimiento para el 

fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, mediante el cual se cite personalmente al 

presunto o presuntos infractores a una audiencia para que presenten pruebas y formulen ale gatos; 

desahogadas las pruebas se resolverá sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad para 

fincar, en su caso, el pliego definitivo de responsabilidades en el que se determine la indemnización 

correspondiente a el o los responsables. 
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Es preciso señalar que las sanciones resarcitorias tendrán el carácter de créditos fiscales, y se fijará en 

cantidad líquida  la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá registrarse de 

inmediato en la contabilidad de la entidad, haciéndose efectivas dichas sanciones conforme al 

procedimiento administrativo de ejecución que establece la legislación aplicable y el cual será 

efectuado por la Secretaría de Finanzas. 

 

Responsabilidad Penal  

Además de tener la facultad de determinar los daños y perjuicios  que afecten al patrimonio de las 

entidades y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones correspondientes, 

así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades, la 

Auditoría Superior del Estado tiene la atribución de presentar las denuncias y querellas penales, en 

cuyos procedimientos tendrá la intervención que señala la ley.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 62, apartado A, fracción VII de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Auditor Superior tiene la facultad de presentar 

denuncias y querellas en los términos de esa ley y demás disposiciones aplicables, en los casos de 

presuntas conductas delictivas de servidores públicos y en contra de  particulares. 

 

Según el Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, es al Ministerio Público a quien 

le compete investigar la comisión de los delitos. Por tanto, a él corresponde preparar la acción penal 

durante la averiguación previa; en ést a reunirá los datos que acrediten el cuerpo del delito y hagan 

probable la responsabilidad del inculpado, así como los relativos al daño y su monto. Pero cuando 

obtenga elementos suficientes que acrediten el cuerpo del delito y hagan probable la 

responsabilidad del inculpado, ejercitará la acción penal.  

 

 

Asuntos para la Agenda Legislativa  

 

En este apartado se pretende dar a conocer algunos temas que en materia financiera  y legal, 

adquieren capital importancia para el ejercicio de la debida gestión financiera.  

 

Armonización Contable y Control Patrimonial  

La contabilidad gubernamental adquiere gran importancia, al servir como instrumento de análisis, 

medición, evaluación y dirección en la formulación, desarrollo y seguimiento de programas 

gubernamenta les, facilitando la gestión pública y su fiscalización.  

 

Parte de la problemática actual en nuestro país consiste en que los registros contables y 

patrimoniales, empleados por las diversas entidades de los tres niveles de gobierno, son muy 

diferentes y en algunos casos inexistentes, ya que emplean bases contables diversas, por lo que no 

son susceptibles de ser comparados y complican en grado sumo la rendición de cuentas y su 

fiscalización. 

 

Por ello, con fecha 7 de mayo de 2007 fueron publicadas ciertas ref ormas a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de las cuales resalta la relativa al artículo 73, el cual 

contempla las facultades que en materia legislativa se otorgan al Congreso de la Unión, que 

particularmente en su fracción XX VIII, se adiciona la facultad para expedir leyes en materia de 

contabilidad que regirán los sistemas armonizados de contabilidad pública y presentación 

homogénea de información financiera, presupuestaria y patrimonial, para los gobiernos Federal, de 

las entidades federativas y de los municipios.  

 

Esta reforma de carácter constitucional, sustenta sus motivos en mejorar la transparencia con que los 

entes públicos elaboran la información financiera, presupuestaria y patrimonial; ello con la finalidad 
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de facili tar la gestión financiera y las funciones de control gubernamental. Según la exposición de 

motivos que antecede a la reforma citada, ésta será reglamentada a través de una ley general que 

expedirá el Congreso de la Unión, en un período de un año a partir d e la entrada en vigor de la 

reforma constitucional, con el objeto de uniformar los términos y metodología con base en las cuales 

se elabore y presente la información pública en materia financiera, presupuestaria y patrimonial, 

logrando con ello mayor trans parencia, la posibilidad de contar con datos comparables, y fortalecer 

y facilitar las funciones de fiscalización de los órganos de los diferentes niveles de gobierno.  

 

La ley que en su caso se expida, tendría que establecer los principios generales para homologar la 

información en los tres órdenes de gobierno, sin perjuicio de que deberá tomar en cuenta las 

particularidades de todas las entidades federativas y prever un régimen transitorio que les permita a 

todas ellas adoptar los referidos principios.  

 

Es preciso señalar, que en la revisión de las cuentas públicas correspondientes a los organismos, se 

advirtió que en su inmensa mayoría se emplean distintos sistemas de registro contable y patrimonial, 

ya que se utilizan términos, metodologías, criterios y f ormatos de presentación diversos, lo que 

deriva en un obstáculo para la debida toma de decisiones, así como para la fiscalización superior.  

 

Es por ello que se considera obligatorio , transitar hacia el establecimiento de normas contables y 

patrimoniales q ue fortalezcan la transparencia en la integración de la información pública en materia 

financiera, presupuestaria y patrimonial y como consecuencia en la rendición de cuentas.  

 

Armonización de la Contabilidad Gubernamental  

El poder público estatal, a travé s de sus órganos, tiene a su cargo la administración y ejercicio de los 

recursos públicos destinados a la prestación de los servicios básicos y a la atención de las 

necesidades de la población, procurando con ello su bienestar general.  

 

En el ejercicio de los recursos públicos, los órganos del Estado deben dar cumplimiento a los 

principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas, documentando fehacientemente desde 

el punto de vista presupuestal y contable todas las operaciones dentro de la contab ilidad 

gubernamental.  

 

En ese contexto, el 31 de diciembre de 2008, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, con vigencia a partir del 1 de enero de 2009, de 

observancia obligatoria para la Federación, los estados y los ayuntamientos de los municipios, la cual 

tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización.  

 

Dicha armonización conlleva la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones 

jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el regist ro de las operaciones, de la información 

que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido 

de los principales informes de rendición de cuentas.  

 

Como contabilidad gubernamental debemos de entender, la técni ca que sustenta los sistemas de 

contabilidad gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo 

los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos 

identificables y cuantificab les que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así 

como el propio patrimonio, con el fin de generar información financiera que facilite la toma de 

decisiones y un apoyo confiable en la administración de los recursos públicos.  
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En esta ley, se establece la rectoría de la armonización contable nacional a través de un órgano de 

coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión 

de las normas contables y lineamientos para la generación de info rmación financiera que aplicarán 

los entes públicos, llamado Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 

A nivel local, los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos 

armonicen su contabilidad con base en las disposiciones d e la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental , a fin de facilitar el registro y fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos, y 

en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la 

administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes , y su patrimonio.  

 

Considerando el entorno nacional en materia de armonización contable, esta Auditoría Superior del 

Estado, pone a consideración de esa H. Soberanía, temas adicionales a la agenda legislativa que 

consideramos de capital importancia para ajustar las normas jurídicas locales a los avances en 

materia de contabilidad gubernamental y fiscalización superior.  

 

Consejo Estatal para la Armonización Contable  

Se requiere dar inicio a la armonización de la contabilidad gubernamental a nivel local, con el 

propósito de que los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos autónomos y 

los municipios del Estado lleven a cabo un registro presupuestal, financiero y contable hom ologado 

de todas las operaciones que realicen en el ámbito de su competencia y que el mismo facilite su 

comprobación mediante la rendición de la cuenta pública.  

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamenta l, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, la cual entró en vigor el 

primero de enero de 2009, y dada la naturaleza del ordenamiento en cita al establecer facultades 

concurrentes, es necesario emprender diversas acciones, entre las cuales se propone la creación del 

Consejo Estatal de Armonización Contable para Coahuila, a fin de impulsar que los Poderes del 

Estado, los organismos autónomos y los municipios lleven a cabo la adecuación de los sistemas 

contables para que sean armónicos con los de la Federación, permitiendo con ello una mejor revisión 

de los órganos fiscalizadores. 

 

Este Consejo sería el órgano encargado de la coordinación con los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, con los organismos autónomos , así como con los municip ios del Estado para que éstos 

armonicen su contabilidad en base a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental , instrumenta ndo y aplicando los lineamientos que expida el Consejo Nacional de 

Armonización Contable . 

  

De la misma manera será el encargado de emitir  la Normatividad en materia de c ontabilidad 

gubernamental , así como las reglas específicas para el registro de las operaciones contables, siempre 

que ésta no se contraponga con la ya emitida por el consejo naciona l para la armonización c ontable, 

en caso de que el consejo estatal haya emitido n ormatividad que se con traponga con la emitida por 

el consejo nacional, el primero deberá de adecuar dicha n ormatividad para dar cumplim iento a la 

aplicación de la Ley. 

 

Al respecto, cabe señalar que la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

otorga al Auditor Superior del Estado, entre otras facultades indelegables, la de establecer normas, 

procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de arc hivo, de los libros y documentos 

justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, así como todos aquéllos elementos 

que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, razón por la cual se somete a la 

consideración de esa H. Soberanía analizar y evaluar la posibilidad de que la Auditoría Superior del 

Estado de Coahuila presida el Consejo Estatal para la Armonización Contable, lo cual sin duda alguna 

permitiría que las normas que emita tendientes a la armonización contable, de con trol patrimonial y 



 

37 

 

presupuestación basada en resultados, salvaguarden la debida rendición de cuentas y la consecuente 

fiscalización de los recursos públicos. 

 

Presupuestación basada en Resultados   

Los retos que enfrentan las administraciones públicas no se  atenderán eficiente y eficazmente con el 

simple incremento de los recursos públicos que se destinen para dichos fines; es necesario 

incrementar la calidad con la que se gastan.  

 

En la agenda nacional y de las entidades federativas ha surgido la necesidad de establecer las bases 

normativas para que los recursos públicos se programen, administren y ejerzan en base a 

presupuestos por programas enfocados a resultados.  

 

En el mes de mayo de 2007, fue aprobada una reforma a la Constitución Política de los Estado s 

Unidos Mexicanos, la cual tuvo como objeto, entre otros, la reforma al artículo 134, a fin de prever 

que todos los entes públicos de los tres niveles de gobierno, en la administración y ejercicio de 

recursos públicos, deban observar principios de eficien cia, eficacia, transparencia y honradez para 

lograr los objetivos a los que estén destinados. Asimismo, se prevé que los resultados obtenidos a 

través del ejercicio de los recursos públicos sean evaluados por instancias técnicas, con el objeto de 

que dichas evaluaciones se tomen en cuenta para la asignación subsiguiente de recursos públicos en 

los respectivos presupuestos. 

 

Tal reforma constitucional obedeció, en primer término, a la necesidad de que se mejore el diseño de 

las políticas públicas y de los programas gubernamentales y, por otro lado, que los recursos públicos 

se asignen en los presupuestos de manera eficiente tomando en cuenta los resultados obtenidos. Así 

con base en un presupuesto por resultados, que incluya los indicadores a cumplir en cada programa, 

se logrará que la información sobre el desempeño gubernamental de un ejercicio fiscal retroalimente 

el proceso presupuestario para lo subsecuente, aportando más elementos para la toma de decisiones 

sobre la asignación de los recursos públicos. 

 

Asimismo, la Ley General de Contabilidad Gubernamental obliga a que la rendición de cuentas 

públicas de estados y municipi os, contenga informaci ón presupuestaria que incluya un estado 

analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del cual derive la característica funcional -

programática del mismo.  

  

Derivado de lo anterior, se propone a esa H. Soberanía incorporar a la agenda legislativa las 

iniciativas de reformas pertinentes para que en un futuro inmediato, la presupuestación de las 

entidades tenga como eje central, programas prioritarios basados en resultados.  

 

Actualización de las Tecnologías de Información utilizadas  en la administración 

financiera  

Hoy en día el procesamiento de la información desempeña un papel fundamental. Las nuevas 

tecnologías están contribuyendo a que la información contable y patrimonial se mueva de una 

manera más segura, rápida y sencilla. Éstas pueden cambiar las formas en que se recopila, almacena, 

procesa, distribuye y analiza la información.  

 

Conforme la tecnología de la información ha ido avanzando, el poder público se ha vuelto más 

dependiente de los sistemas computarizados de información  para llevar a cabo sus operaciones y 

para procesar, mantener y reportar información esencial. Como resultado, la confiabilidad y 

seguridad de la información computarizada y la de los sistemas que procesan, mantienen y reportan 

esta información , son una importante preocupación, tanto para el administrador y ejecutor del gasto 

como para los organismos de fiscalización.  
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Las tecnologías de información ayudan a crear las condiciones idóneas para mejorar el desarrollo y la 

administración de los recursos público s, por ello es imprescindible recurrir a éstas herramientas para 

cumplir a cabalidad con los fines de la gestión financiera. En la actualidad, la ausencia de sistemas 

actualizados que regulen y ordenen la función administrativa del ingreso, gasto y patrimo nio, limita 

la eficiencia, los procesos de control y registro de las operaciones financieras de las entidades.  

 

El Estado de Coahuila, consciente de la necesidad de utilizar sistemas de información efectivos, ha 

caminado por el rumbo adecuado. El Sistema I ntegral de Información Financiera para los municipios 

ha sido de gran utilidad, requiriéndose en estos momentos una revisión profunda de sus elementos y 

del grado de cumplimiento de los municipios en su utilización.  

 

Con la revisión de la cuenta pública de  los organismos (autónomos, paraestatales, y 

paramunicipales), hemos confirmado que la mayoría de los sistemas de registro contable y 

patrimonial no reúnen los requisitos de calidad y modernidad, pues están desvinculados de la 

operación presupuestal y carecen de una verdadera filosofía sistémica de integración, siendo 

indispensable contar con un sistema integral de información financiera para todo el Gobierno del 

Estado que permita homologar los sistemas contables y patrimoniales.  

 

Atenta a las facultades conferidas, esta Auditoría Superior  del Estado propone a esa H. Soberanía 

avanzar en materia de regulación contable y patrimonial mediante el establecimiento de sistemas 

integrales de información financiera en los organismos paraestatales y paramunicipales,  así como en 

fortalecer los sistemas integrales existentes en los municipios y en el Poder Ejecutivo.  

 

Actualización de la normatividad en materia de obra pública  

La Ley de Obras Públicas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, tiene por objeto regular el gasto y 

las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, 

mantenimiento, demolición y control de la obra pública que realicen las diversas entidades.  

 

Es la propia Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza la que establece que los 

recursos económicos de que dispongan el Estado, los municipios, los organismos públicos 

autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales, se administren con eficiencia y 

honradez, para satisfacer los objetivos  a que estén destinados; los servidores públicos estatales y 

municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las  

mismas.  

 

Esta entidad fiscalizadora advirtió deficiencias de reglamentación en materia de obra pública, toda 

vez que del análisis al soporte documental de los trabajos realizados relativos a ese rubro, se 

evidenció la escasez de disposiciones normativas que permitieran un adecuado examen de la gestión 

financiera de las diversas entidades. 

 

Los resultados de la revisión física-documental de las obras realizadas por las entidades que fueron 

sujetas de fiscalización, observaron diversas situaciones de riesgo, tales como: carencia de 

indicadores e instrumentos de medición, deficiencia en el cumplimi ento de objetivos y metas, 

sistemas de supervisión, control y rendición de cuentas inadecuados, así como marcos jurídicos 

insuficientes, que originan que dichas entidades no cumplan debidamente con su responsabilidad en 

el manejo transparente de los recurs os públicos. 

 

 

Una de las principales debilidades que se advirtieron en la revisión de obra pública, fue la falta de 

disposiciones que normen, regulen y emitan las bases sobre el control documental que debe existir a 

partir de los procesos de planeación, programación, pr esupuestación, hasta la ejecución y conclusión 

de la obra, esto es, la existencia de un expediente unitario que se encuentre constituido por todos y 

cada uno de los documentos que se desprendan de dichos procesos, incluyendo todos aquellos 
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elementos y características que debe revestir la documentación comprobatoria y justificativa de los 

egresos registrados, elementos sin los cuales se vulneraría la administración eficiente del ejercicio del 

gasto público.  

 

Del mismo, modo existen obras que por su propia na turaleza hacen imposible su verificación o 

inspección, razón por la cual es necesario que sea regulada su realización y registro a través de 

medios fotográficos que permitan su clara identificación y constancia.  

 

Actualización de diversas disposiciones en materia financiera a nivel municipal  

En julio de 1999, entró en vigor el Código Financiero para los Municipios del Estado  de Coahuila, en 

el cual se regulan de manera integral, los grandes rubros que integran la hacienda pública, como lo 

son: el ingreso, egreso, patrimonio y deuda pública.  

 

Adicionalmente a estos grandes rubros, el Código Financiero para los Municipios del Estado  de 

Coahuila contempla normas que regulan la contabilidad, gasto y cuenta pública.  

 

Sin embargo, en los últimos diez años la visió n de la actividad financiera de los municipios ha 

evolucionado en gran medida, ocasionando que las disposiciones del cuerpo normativo financiero 

municipal, hayan quedado fuera de la modernidad legislativa.  

  

Es por ello, que derivado de la fiscalización a las cuentas públicas de los municipios, sus organismos 

descentralizados y empresas paramunicipales, se han advertido ausencias en diversos controles 

internos, tanto contables como patrimoniales que ocasionan, por una parte, se tergiverse la 

información fin anciera y contable, y por la otra, el desconocimiento real de los bienes patrimoniales 

con que cuentan los municipios, inclusive su valor, siendo necesario una profunda reflexión y acción 

decidida para ajustar las normas y procedimientos en materia financi era municipal.  

 

Actualización de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de  Egresos del Estado 

de Coahuila  

En Coahuila se encuentra en vigor la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos, misma que fue 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila el día 2 de julio de 1975. La 

importancia de esta ley radica en que su objeto lo constituye el establecimiento de las disposiciones 

relacionadas con las facultades de las dependencias en materia presupuestal, estructura del 

presupuesto, su preparación, la iniciativa, discusión y aprobación, así como la ejecución y reformas, 

disposiciones sustantivas en materia presupuestal 

 

En el capítulo respectivo, abordamos el tema relativo a la presupuestación basada en resultados, 

dando a conocer el imp erativo constitucional de adecuar la legislación local a las reformas al artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en razón de lo anterior, se 

recomienda a ese Honorable Congreso del Estado a que, en cumplimiento del imperat ivo 

constitucional, convoque a las áreas involucradas a fin de llevar a cabo los estudios  y, en su caso, 

reformas pertinentes a fin de actualizar el marco normativo presupuestal.  

 

Consolidación de cuentas públicas  

Hemos advertido el avance legislativo que se ha dado a nivel nacional en materia de armonización 

contable, al emitir  la Ley General de Contabilidad Gubernamental que rige los sistemas armonizados 

de contabilidad pública y presentación homogénea de información financiera, presupuestaria y 

patrimoni al, para los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de los municipios; por ello, es 

preciso avanzar en la implementación de normas de simplificación en la rendición de cuentas 

mediante la presentación de cuentas públicas consolidadas.  

 

La tendencia hacia el incremento en la descentralización en la gestión de los servicios prestados por 

la Administración Pública, a través de diversas entidades de derecho público y privado dotadas de 
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personalidad jurídica y patrimonio propios, pero sometid as a la disciplina y control de los poderes 

del Estado o de los municipios, ha generado un aumento considerable en el volumen de cuentas 

públicas por rendir.  

 

Las cuentas públicas individuales de las entidades sujetas a la fiscalización superior, no dan cuenta 

de la situación integral, económica y financiera, de la Administraci ón Pública Estatal y Municipal, 

globalmente consideradas. Los esfuerzos de armonización contable suponen la consolidación de 

cuentas públicas anuales con el objeto de representar adec uadamente la situación financiera y 

patrimonial de los gobiernos estatal y municipal y obtener una visión integral de su gestión, con 

independencia del grado de descentralización de sus funciones.  

 

Derivado de lo anterior, es necesario emitir las disposic iones legales necesarias para transitar en el 

Estado de Coahuila, hacia la presentación consolidada de cuentas públicas, tanto del Gobierno del 

Estado como de los municipios; un paso posterior sería el consolidar la información financiera de 

ambos niveles de gobierno, por sectores, por tipos de ingreso, por tipos de gasto y cualquier otra 

clasificación que fuera útil para la toma de decisiones.  

 

Se somete a consideración de esa H. Soberanía, el que se incorpore a la agenda legislativa, la 

iniciativa de ref ormas a la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, o 

bien, la creación de una nueva legislación en esta materia, a fin de que la cuenta pública del 

Gobierno del Estado se presente de manera consolidada por conducto del Poder E jecutivo, y 

comprenda las de los poderes Judicial y Legislativo, organismos autónomos y demás entidades 

paraestatales; y a nivel municipal, la cuenta pública se presente de manera consolidada por 

municipio y sus entidades paramunicipales; para que en su co njunto se presenten 39 cuentas 

públicas, en lugar de las 118 que actualmente se presentan.  

 

Nueva legislación en materia de fiscalización superior  

Tomando en consideración las diversas reformas tanto a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como a la correlativa del Estado en materia de fiscalización s uperior y a los 

constantes avances en dicha materia, se pone a consideración de esa H. Soberanía, la creación de 

una nueva legislación en materia de fiscalización superior que recoja lo s avances tan significativos 

que se han venido materializando en nuestro país.  

 

Eficiencia recaudatoria en los municipios  

Del ámbito competencial municipal, la Auditoría Superior del Estado requirió información y 

documentación relativa al estado que guardan los convenios de pago en parcialidades del Impuesto 

Predial que hubieran realizado los contribuyentes sujetos a dicha co ntribución; así mismo, se solicitó 

que relacionaran los procedimientos administrativos de ejecución para hacer efectivos los cobros de 

dicho impuesto. Lo anterior en atención a los artículos 374 y 414 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de  Coahuila, en relación con lo dispuesto por el artículo 129, fracción II del 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

No obstante que esta contribución es la de mayor relevancia en la composición de los ingresos 

propios, el común de los mu nicipios manifestaron no haber realizado convenios de pago en 

parcialidades, así como no haber aplicado los  procedimientos autorizados en l ey para la gestión de 

cobranza. 

 

Lo afirmado en los párrafos que anteceden , nos advierte de la pésima situación que prevalece en el 

común de los municipios del Estado en cu anto al esfuerzo recaudatorio, además de que tal 

ineficiencia se refleja en la menor percepción de recursos federales, ya que los ingresos propios 

forman parte de ciertas fórmulas relativas a la distri bución de tales recursos.  
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Por lo tanto, consideramos necesario que esa H. Soberanía aperciba a los Ayuntamientos 

correspondientes acerca de la obligación de cumplir con las disposiciones tributarias, en aras de l 

fortalecimiento de los ingresos propios . 

 

 

Estructura de los Tomos que integran  

el Informe del Resultado  

 

Al ser el Informe del Resultado el documento que contiene los resultados de la revisión de las 

cuentas públicas llevada a cabo por la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 3, fracción XII de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, se constituye a su vez como el instrumento mediante el cual el H. Congreso del Estado 

conoce toda aquella información generada por su órgano técnico de fiscalización superior derivado 

de la comprobación de la gestión financiera de las ent idades públicas en un determinado perí odo.  

 

Por ello, es importante que el Informe del Resultado sea presentado al H. Congreso del Estado en 

forma clara, precisa y completa, de tal forma que permita su fácil estudio y análisis por parte de los 

representantes populares a quienes se encomienda la facultad constitucional de revisar las cuentas 

públicas. 

 

El Informe del Resultado se compone de seis tomos o libros que atienden principalmente a la 

naturaleza jurídica de las entidades que presentan cuenta pública ante el H. Congreso del Estado, en 

términos del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila deZaragoza. 

Dichos tomos se encuentran clasificados de la siguiente manera:  

 

 

Tomo I. -   Informe Ejecutivo e Indicadores Básicos. 

Tomo II. -   Poderes, Organismos Autónomos y Organismos Paraestatales (Parte 1). 

Tomo III. -   Poderes, Organismos Autónomos y Organismos Paraestatales (Parte 2). 

Tomo IV. -   Municipios (Parte 1) . 

Tomo V. -  Municipios (Parte 2) . 

Tomo VI. -  Organismos Paramunicipales. 

 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Tomos II al VI que integran el presente Informe del Resultado, 

contienen el análisis de la revisión de las cuentas públicas de conformidad con la información 

requerida por el dispositivo anteriormente citado, conteniendo la siguiente información y estructura:  

 

 Denominación de la Entidad A uditada . 

 Presentación de la Cuenta Pública. 

 Aspectos Presupuestarios. 

È Ley de Ingresos. 

È Presupuesto de Ingresos. 

È Presupuesto de Egresos. 

 Análisis de las desviaciones presupuestarias. 

 Fiscalización Superior. 

È Técnicas de auditoría utilizadas. 

 Resultados de la Fiscalización. 

Á Ingresos. 

Á Egresos. 

Á Patrimonio . 

Á Obra Pública. 
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Á Requerimiento de Información . 

 Comentarios de los Auditados . 

 Pliego de Observaciones y Fincamiento de Responsabilidades.  

 Verificación del Cumplimiento de los Programas . 

 Cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos . 

 Dictamen de la Auditoría Superior del Estado . 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009  
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Indicadores Básicos  Municipales  

 

Introducción  

Evaluación del Desempeño es un proceso sistemático que recopila y procesa datos con la finalidad de 

evaluar la gestión operativa / administrativa y la ejecución de los programas y planes de gobierno, 

con la intención de generar información útil para la toma de decisiones que conlleven a mejorar la 

oportunidad y la calidad de los servicios públicos, así c omo hacer más eficiente la administración de 

los recursos. Es el proceso que verifica, mide y evalúa la cobertura de estándares previamente 

establecidos para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.  

 

La imagen y prestigio de todo gobierno se consolida a través de la transparencia en la administración 

de los recursos así como en la rendición de cuentas.  En la actualidad se impone la necesidad de 

diseñar herramientas adecuadas que permitan el control, medición y evaluación de la gestión 

públ ica, configuradas e integradas en un proceso administrativo que implica la planeación, 

señalización de líneas de acción e implementación  de mecanismos de seguimiento y control de los 

programas propuestos por la autoridad.  

 

Es a través del establecimiento de indicadores predeterminados como se puede medir el desempeño 

en la ejecución de los programas, con el objeto de identificar y verificar los resultados, beneficios e 

impacto social de las acciones  de gobierno; se identifican las limitaciones y debilidade s en la gestión 

gubernamental a fin de corregirla y mejorarla con la firme idea de garantizar el cumplimiento de las 

metas y objetivos trazados en los planes de gobierno.  

 

Es conveniente que el Gobierno del Estado de Coahuila y sus Municipios  asuman con firmeza y 

convicción la relevancia significativa de contar con un Sistema de Control y Evaluación a través de 

indicadores de desempeño. 

 

Por su parte, la Auditoría Superior del Estado preparó ocho indicadores municipales básicos, muy 

elementales por cierto , con base en la información de las cuentas públicas de 2004 al 2008 , sólo con 

el objeto de observar el comportamiento de los valores de ingresos y egresos, sin pretender ser 

concluyentes en los juicios de valor que pudieran derivarse de su análisis, pues la máxima utilidad de 

estas herramientas estriba en su construcción a priori, como fase esencial de la planeación de los 

programas sociales e institucionales. 

 

 

Indicadores Básicos Municipales  

1. Autonomía Financiera 

2. Capacidad Financiera Relativa 

3. Proporción del Gasto Corriente 

4. Proporción de los Servicios Personales 

5. Proporción del Gasto de Inversión 

6. Ingresos Propios Per Cápita 

7. Ingresos Totales Per Cápita 

8. Inversión Pública Per Cápita 

 

 

Se anexan las fichas técnicas  de los indicadores mencionados, aclarando que además de los 

parámetros obtenidos de BANOBRAS y del International City / County Management Association 

(ICMA), para los primeros cinco indicadores, se calculó y graficó la media estatal de los ocho 

indicadores planteados . 
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Variables  

1. Ingresos Totales 

2. Ingresos Propios 

3. Gasto Total 

4. Gasto Corriente 

5. Gasto en Servicios Personales 

6. Gasto en Inversión Pública 

7. Número de Habitantes  

 

La fuente de información de cada variable se obtuvo de las cuentas públicas de 2008, a excepción de 

la variable número de habitantes, que corresponde a los resultados del Conteo de Población del año 

2005 del INEGI. 

 

Forma de Presentación de los Indicadores Básicos Municipales.  

1. En la primera serie de variables y de gráficas se muestran los ocho Indicadores Municipales 

del año 200 8, en forma comparativa para cada indicador, pudiéndose observar los 

municipios que inciden por debajo o por encima de la media estatal.  

 

2. En la segunda serie de variables y de gráficas, se muestran los mismos ocho Indicadores 

Munic ipales, pero por los años 2004 al 2008 , con el objeto de observar su comportamiento 

durante los cinco años señalados. 

 

Estadísticas Municipales de Ingresos y Egresos.  

Utilizando la información de las cuentas públicas de los mun icipios de los años 2004 al 2 008, se 

elaboraron cuadros estadísticos con las cifras de ingresos y egresos, desafectando los importes 

correspondientes a la amortización de la deuda pública.  

 

Forma de Presentación de las Estadí sticas Municipales de Ingresos y  Egresos. 

1. En la primera gráf ica pueden observarse las líneas de ingresos y egresos totales durante los 

cinco años de referencia, pudiendo observarse la suficiencia o insuficiencia de los ingresos 

para la cobertura de los egresos. 

2. En la segunda gráfica se presentan las líneas de los diferentes conceptos de ingreso durante 

los cinco años de referencia, pudiendo observarse la preponderancia y el comportamiento de 

los distintos conceptos.  

3. En la tercera gráfica se presentan las líneas de los diferentes conceptos de egreso durante los 

cinco años de referencia, pudiendo observarse la preponderancia y el comportamiento de los 

distintos conceptos.  

 

Estas estadísticas son elementales para la fijación de políticas de eficiencia recaudatoria y de 

austeridad en el gasto.  

 

Nota 

Respecto de la información de los organismos autónomos, paraestatales y paramunicipales, la 

Auditoría Superior del Estado decidi ó no preparar indicadores , en virtud del riesgo que representaría 

extraer información de cuentas públicas que observan bajos niveles de comparabilid ad por la falta de 

armonización contable, inclusive entre organismos de actividades similares.  
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Indicadores Municipales  2008 . 

Comparativo entre Municipios  

 

Conceptos Principales  

Ficha Técnica 

Se diseña la ficha técnica de indicadores para establecer los elementos que  deben considerarse, de 

tal manera que favorezca la consistencia de la evaluación.  

 

Variables  

1. Ingresos Totales 

2. Ingresos Propios 

3. Gasto Total 

4. Gasto Corriente 

5. Gasto en Servicios Personales 

6. Gasto en Inversión Pública 

7. Número de Habitantes  

 

Forma d e Presentación de los Indicadores Básicos Municipales.  

En la primera serie de variables y de gráficas se muestran los ocho Indicadores Municipales del año 

2008, en forma comparativa para cada indicador, pudiéndose observar los municipios que inciden 

por d ebajo o por encima de la media estatal.  
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AUTONOMÍA FINANCIERA. Muestra la razón porcentual que guardan los ingresos provenientes de 

fuentes locales (propios) entre los ingresos totales. Su lectura indica que a mayor resultado, mayor 

será la autonomía financiera de la entidad.  
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CAPACIDAD FINANCIERA RELATIVA. Muestra la capacidad que tiene el municipio para cubrir el 

gasto corriente con los ingresos propios. Su lectura indica que a mayor resultado, una mayor 

capacidad de cobertura del gasto corriente.  

 

 

IPr = Ingresos Propios

GC = Gasto Corriente

IPr x       100

GC

Porcentaje 0 al 100%

Positivo  =

Aceptable  =

No Aceptable  =

Ingresos propios: Ingresos por impuestos, derechos, productos y aprovechamientos.

Entidades:  Gobiernos Municipales.

9.-  Parámetros

mayor a 55%

45 a 55 %

menor a 45%

G L O S A R I O

Gasto Corriente: La suma de valores registrados en Servicios Personales(capítulo 1000), Materiales y Suministros 

(capítulo 2000) y Servicios Generales (capítulo 3000)

IPr y GC= CUENTA PÚBLICA

7.- Unidad de Medida del Resultado 8.- Rango de Valor

IPr y GC= PESOS

5.- Fuente Variables Componentes 6.- Fórmulas

Nombre del Indicador 1.-   Objetivo del Indicador

2.-  Interpretación de Resultados

A mayor valor de resultado una mayor capacidad de cobertura del Gasto Corriente

3.- Variables Componentes 4.- Unidad de Medida de Variables

Capacidad Financiera Relativa

Conocer la Capacidad que tiene la Entidad para 

cubrir el Gasto Corriente con los Ingresos Propios.

CLAVE DE INDICADOR:  02
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PROPORCIÓN DEL GASTO CORRIENTE. Muestra la razón porcentual que guardan el total del gasto 

corriente entre el gasto total. Su lectura indica que a menor valor del resultado, menor la proporción 

del gasto corriente respecto del total de egresos.  

 

 

 

  


